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PRESENTACION

Cuando en el año 1994, el INPRHU – Somoto, comenzó a integrar el enfoque de género en sus
proyectos de desarrollo, prácticamente lo hizo desde la nada, ya que no existía un consenso sobre los
alcances de dicho enfoque. Una visión feminista, al estilo europeo, asustó a nuestros campesinos y
campesinas, tradicionalmente conservadores.

Entonces surgió la idea de que fueran las mismas familias campesinas, las que plantearan sus
problemas y propusieran las soluciones, surgiendo de ese proceso, un proyecto de implementación del
enfoque de género, que obedecía a las necesidades sentidas de las familias campesinas y planteaba
soluciones viables y resultados alcanzables.

El proyecto fue ejecutado por paratécnicas y paratécnicos de las comunidades atendidas y los
resultados fueron satisfactorios para nuestra institución, ya que los cambios conseguidos han logrado
ser sostenibles, según evaluaciones realizadas en el año 2002.

Ahora en el año 2015, trece años después, otra evaluación se hacía necesaria, pues los propósitos
planteados en el año 2002, pueden no haberse cumplido y los resultados esperados actualmente, de la
integración del enfoque de género en proyectos de desarrollo, posiblemente sean más profundos que
los que nos planteábamos hace diez años.

El personal del INPRHU – Somoto, en pleno, con el apoyo de especialistas en el tema, financiados por
los organismos canadienses: SUCO y CUSO, se puso en función de hacer esa evaluación, para conocer
los alcances del trabajo realizado hasta ahora y plantear nuevos retos y actividades que hace falta
ejecutar para lograr la verdadera igualdad de género entre las familias campesinas atendidas por la
institución.

El presente informe es el resultado de ese esfuerzo, que esperamos sea de utilidad para todas y todos,
en las familias, comunidades e instituciones interesadas en el tema.

Somoto, 20 de marzo del año 2015

Gladys Cáceres Leyva
Directora Ejecutiva
INPRHU - Somoto
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INTRODUCCION

INPRHU-Somoto somos una institución no gubernamental sin fines de lucro creada el 26 de junio de
1990; con autonomía operativa, gestión financiera y de recursos, apegado a la filosofía y líneas de
acción del INPRHU nacional.

Nuestra misión es promover el desarrollo humano de las familias y comunidades de manera que se
conviertan en protagonistas del mejoramiento de sus condiciones de vida, a través de procesos
educativos encaminados al cumplimiento de los Derechos Humanos.

Nuestros objetivos están dirigidos al mejoramiento de las condiciones de vida, trabajo y participación
de los sectores más vulnerables del departamento de Madriz, realizando el trabajo con un modelo de
desarrollo comunitario integral que facilita a las familias de los sectores de mayor vulnerabilidad y
exclusión social, mejorar su nivel de vida. Nos aliamos con los gobiernos locales, instituciones
gubernamentales y otras organizaciones de desarrollo que tienen presencia en los mismos territorios
de incidencia.

Además contribuimos a la cobertura y calidad en salud y educación, a la prevención y erradicación del
trabajo infantil y la trata de personas. En los últimos años, hemos incorporado proyectos de turismo
comunitario y adaptación al cambio climático.

Contamos con valores que guían nuestro actuar cotidiano y la relación con otros actores, siendo
uno de ellos la promoción de la equidad de género como vía para el empoderamiento de la familia y
en particular de las mujeres, y que además constituye un elemento central de abordaje común en
todos los programas que desarrollamos.

La Política Institucional de Género que hemos actualizado, en colaboración con SUCO/PROGA-Jóvenes y
CUSO, reafirma nuestro compromiso de trabajar para lograr la igualdad de género como un derecho
humano reconocido internacionalmente; lo que implica desarrollar líneas y acciones estratégicas en las
que mujeres y hombres, jóvenes de ambos sexos, niñas y niños puedan tener las mismas
oportunidades, desarrollar sus capacidades personales y ejercer sus derechos sin ningún tipo de
discriminación.

El documento en mención está estructurado de la siguiente manera: en un primer apartado se
resumen los antecedentes de INPRHU en la incorporación del enfoque de género en su quehacer; un
segundo apartado hace referencia a conceptos básicos sobre género; luego se describe el marco
jurídico e institucional de la política, seguido de los enfoques y principios; un penúltimo apartado
contiene los objetivos, líneas y acciones para finalizar con la estrategia de implementación, seguimiento
y evaluación. Como parte de los anexos se integra la historia de la incorporación del enfoque de género
en el INPRHU-Somoto, de forma ampliada.
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ANTECEDENTES

Para definir nuestra Política de Género, partimos del aprendizaje adquirido a través de diversos
procesos de integración del enfoque de género iniciados en el año 1993 cuando, a través de la
implementación del Programa de Agroecología, INPRHU-Somoto reflexiona sobre la situación de
subordinación de las mujeres campesinas naturalizada culturalmente; hecho que motivó la promoción
de los derechos de las mujeres y las leyes de protección; sin embargo la metodología utilizada en este
momento no fue la más adecuada.

Para esta misma época contamos con el apoyo de mujeres con visión feminista quienes capacitaban en
género a campesinas y campesinos, sin tomar en cuenta la realidad ni la cultura de la población
campesina, lo que generó enfrentamientos, conflictos y ausencia a los procesos iniciados, debiendo
entonces buscar y emprender nuevas estrategias.

Producto de nuevas reflexiones a nivel interno, en 1994 se contrata a una responsable del área de
género quien inició un amplio proceso participativo dirigido a la consolidación de la familia,
basándose en el objetivo del programa de ese entonces. Dicho proceso integró análisis de documentos
de género, consultas a personas externas e instituciones interesadas en el tema de género,
intercambios de experiencias, consultas con el equipo técnico institucional y las familias atendidas en
ese momento.

La voluntad y esfuerzos realizados por INPRHU-Somoto para integrar el enfoque de género en los
proyectos tuvo como resultado el apoyo del Proyecto de Agricultura Sostenible en Laderas, conocido
como PROASEL (Honduras) que en ese momento desarrollarían un proceso de capacitación y
validación de una metodología práctica con este fin; es así que un equipo formado por 3 personas se
capacitan y luego comparten la experiencia con todo el equipo técnico y de dirección.

Con la experiencia de aplicación de instrumentos en las comunidades, junto a la transferencia
horizontal de tecnología que se realizaba en este tiempo, surge una nueva reflexión y la necesidad de
contar con un documento de consulta para el equipo, a fin de facilitar su trabajo en la incorporación
del enfoque de género en los proyectos. La idea se concretó con el apoyo del Programa para la
Agricultura Sostenible en las Laderas de América Central (PASOLAC) quien en 1997 aportó
financiamiento para elaborar el manual “Una más uno son más de dos: La incorporación del enfoque
de género en proyectos de desarrollo paso a paso”, cuya elaboración fue posible mediante un proceso
participativo que duró ocho meses, en los cuales se validaron las dinámicas del manual y la aplicación
de instrumentos de la metodología práctica de incorporación del enfoque de género, recibida en
Honduras.

Tomando en cuenta que los contextos son cambiantes, en el 2001 hicimos una re-validación del
mencionado manual y el proceso de incorporación del enfoque de género con la participación de 26
comunidades, facilitado por el personal de la institución, obteniendo como producto un manual re-
elaborado, editado y publicado.
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Producto de la experiencia en el abordaje del enfoque de género, también grabamos una novela radial
sobre el tema de violencia intrafamiliar y hemos colaborado en estudios sobre el aporte de las mujeres
en la producción de patios con el Grupo Interinstitucional Género y Agricultura” (GIIGA) y Centro
Agronómico Tropical de Investigación y Enseñanza (CATIE); además contamos con dos
publicaciones: una sistematización de la experiencia de incorporación del enfoque de género en
proyectos de desarrollo y un manual titulado “Uno más una son más de dos”. También hemos venido
incorporando dicho enfoque en documentos oficiales que orientan nuestro accionar tales como el Plan
Estratégico, el Código de Ética y otros no menos importantes.

Pese a todos estos grandes avances consideramos de suma importancia continuar trabajando en pro
de la igualdad de género por lo cual nuestra política es un paso más en esta labor.

REFERENCIA CONCEPTUAL

Los siguientes son algunos conceptos básicos que sustentan esta Política, usados frecuentemente en
la elaboración de políticas o estrategias de género y que hemos retomado para este documento:

Sexo: es el conjunto de características físicas, biológicas, anatómicas y fisiológicas de los seres
humanos, que los definen como hombre o mujer. El sexo viene determinado por la naturaleza, es una
construcción natural, con la que se nace.

Género: es el conjunto de características sociales, culturales, políticas, psicológicas, jurídicas y
económicas que la sociedad asigna a las personas de forma diferenciada como propias de hombres y
mujeres. Los géneros son construcciones socioculturales que varían a través de la historia y se refieren
a los rasgos psicológicos y culturales que la sociedad atribuye a lo que considera "masculino" o
"femenino" mediante la educación, el uso del lenguaje, la familia, las instituciones o la religión.

Diferencia entre sexo y género: el sexo alude a las diferencias entre hombre y mujer, es una categoría
física y biológica. Mientras que género (masculino o femenino) es una categoría construida social y
culturalmente, se aprende y, por lo tanto, puede evolucionar o cambiar.

Transversalidad de género: es el proceso de valorar las implicaciones que tiene para los hombres y
para las mujeres cualquier acción que se planifique, ya se trate de legislación, políticas o programas, en
todas las áreas y en todos los niveles. Es una estrategia para conseguir que las preocupaciones y
experiencias de las mujeres, al igual que las de los hombres, sean parte integrante en la elaboración,
puesta en marcha, control y evaluación de las políticas y de los programas en todas las esferas
políticas, económicas y sociales, de manera que las mujeres y los hombres puedan beneficiarse de ellos
igualmente y no se perpetúe la desigualdad. El objetivo final de la integración es conseguir la igualdad
de los géneros (Definición del Consejo Económico y Social de Naciones Unidas (1997)
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Patriarcado: hace referencia a una distribución desigual del poder entre hombres y mujeres en la cual
los varones tendrían preeminencia en uno o varios aspectos, tales como la determinación de las líneas
de descendencia (filiación exclusivamente por descendencia patrilineal y portación del apellido
paterno), los derechos de primogenitura, la autonomía personal en las relaciones sociales, la
participación en el espacio público ―político o religioso― o la atribución de estatus a las
distintas ocupaciones de hombres y mujeres determinadas por la división sexual del trabajo.

Machismo: ideología que engloba el conjunto de actitudes, conductas, prácticas sociales y creencias
destinadas a promover la negación de la mujer como sujeto indiferentemente de la cultura.

Sexismo: es toda forma de enfatizar las diferencias entre hombre y mujer, esencialmente biológicas,
desde una perspectiva discriminatoria entre lo masculino y lo femenino, que lleva consigo prejuicios y
prácticas vejatorias y ultrajantes para las mujeres.

Lenguaje sexista: se refiere a la discriminación de personas, manifestada en el uso del lenguaje, de un
sexo por considerarlo inferior a otro. La forma más común del uso del sexismo lingüístico es el uso del
masculino como neutro universal.

Feminismo: es una corriente de pensamiento que ayuda a visualizar la situación de discriminación de
las mujeres; un conjunto heterogéneo de ideologías y de movimientos políticos, culturales y
económicos que tienen como objetivo la igualdad de derechos entre hombres y mujeres, así como
cuestionar la dominación y la violencia de los hombres sobre las mujeres y la asignación de roles
sociales según el género.

Estereotipo sexual: es una idea que se fija y perpetúa con respecto a las características que
presuponemos propias de uno u otro sexo. Algunos ejemplos de estereotipos sexuales son: las mujeres
son para la casa, los hombres son insensibles, las mujeres son pasivas y cariñosas.

Igualdad de género: la igualdad de género implica la idea de que todos los seres humanos, hombres
y mujeres, son libres para desarrollar sus capacidades personales y para tomar decisiones. El medio
para lograr la igualdad es la equidad de género, entendida como la justicia en el trato a mujeres y
hombres de acuerdo a sus respectivas necesidades.

Roles de género: conjunto de tareas y funciones que se asignan a mujeres y hombres en una sociedad
dada y en un momento histórico concreto. Los roles femeninos están relacionados con el ámbito
privado, trabajo doméstico y la crianza de la prole. Los roles masculinos están vinculados al ámbito
público, el trabajo fuera del hogar.

Ginopia: imposibilidad de ver lo femenino o invisibilización de la experiencia femenina.
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Masculinidad: conjunto de actitudes, valores y comportamientos considerados socialmente aptos para
los hombres y en el cual encuentran su sentido individual y colectivo frente a la sociedad y frente a sí
mismos. Intenta procurar la asignación de un sólo modelo genérico (identidad masculina) para todos
los hombres; sin embargo, el desarrollo de los procesos individuales y colectivos en la vida cotidiana
resulta en la “desviación” de muchos hombres del modelo establecido, y permite la existencia de una
gama de distintas identidades masculinas, algunas fuertemente ligadas al modelo predominante, otras
cuestionadoras y desafiantes del mismo. Por eso, preferimos hablar de masculinidades en plural.

Discriminación: situación de marginación sistemática, histórica y profundamente arraigada en un
momento dado y en una determinada sociedad, que incide sobre ciertos colectivos, caracterizada bien
por razones derivadas de opciones legítimas de todo ser humano (sexo, religión, edad, color, posición)
o por concurrir en ellos rasgos inseparables de la persona, sobre cuya pervivencia ésta no tiene
ninguna posibilidad de elección.

Misoginia: conductas de odio hacia la mujer y se manifiestan en actos violentos y crueles contra
ella por el hecho de ser mujer.

Violencia: conductas o situaciones que, de forma deliberada, aprendida o imitada provocan o
amenazan con hacer daño o sometimiento grave (físico, sexual, verbal o psicológico) a un individuo o
a una colectividad; o los afectan de tal manera que limitan sus potencialidades presentes o las futuras.

Violencia de género: cualquier tipo de violencia, ya sea verbal, psicológica, física o sexual que se
ejerce contra una persona en razón de su género o identidad sexual, incluye el de violencia contra la
mujer definido como todo acto de violencia basado en la pertenencia al sexo femenino que tenga o
pueda tener como resultado un daño o sufrimiento físico, sexual o psicológico para la mujer, tanto en
el ámbito público como en el privado.

Acoso sexual: comportamiento en función del sexo, de carácter desagradable y ofensivo para la
persona que lo sufre. Para que se trate de acoso sexual es necesaria la confluencia de ambos aspectos
negativos: no deseado y ofensivo. Algunas de las formas en que puede presentarse son: chantaje o un
ambiente laboral hostil.

Discriminación de género: Es un fenómeno social que se basa en el conjunto de roles socialmente
construidos, comportamientos, actividades y atributos que una sociedad considera como apropiados
para hombres y mujeres. En este tipo de flagelo predominan principalmente como víctimas las
mujeres, homosexuales, lesbianas, bisexuales o transgéneros, y puede ocasionar distintos problemas
psíquicos y somatizaciones.

Acciones afirmativas o positivas: Hacen referencia a actividades dirigidas a reducir o eliminar las
prácticas discriminatorias en contra de sectores históricamente excluidos como la mujer.
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MARCO JURIDICO E INSTITUCIONAL DE LA POLÍTICA

NORMAS INTERNACIONALES

El Estado nicaragüense ha ratificado una serie de instrumentos internacionales, vinculantes para
todo el ordenamiento jurídico, y en los cuales se garantiza el reconocimiento a la dignidad de la
persona y a la igualdad de derechos humanos inalienables para mujeres y hombres, sin discriminación
alguna.

Declaración Universal de los Derechos Humanos

En ella se establece la igualdad y no discriminación en la protección de la ley y la igual protección
contra la discriminación o provocación a ésta de cualquiera de los contenidos de la Declaración.
Establece que los seres humanos nacen libres e iguales en dignidad. Por lo tanto todas las
personas deben tener igualdad de condiciones en el acceso, goce y ejercicio de los derechos
tanto de jure como de facto, sin discriminación alguna ya sea por sexo, raza, color, idioma, religión,
opinión política o de cualquier otro índole o condición

Convención Americana sobre Derechos Humanos

En su art. 24 establece que las personas son iguales ante la ley, lo que significa protección, goce y
ejercicio de los derechos sin discriminación por razón de sexo.

Convención sobre eliminación de todas las formas de discriminación contra la mujer - CEDAW
Es el primer instrumento internacional que incluye todos los derechos humanos de las mujeres,
explícita o implícitamente, al prohibir todas las formas de discriminación por razones de sexo. La
CEDAW ha tomado en cuenta las necesidades de las mujeres.

Además de permitir la adopción de medidas especiales de carácter temporal y tratar de modificar los
patrones socioculturales de conducta, la CEDAW recoge medidas para lograr la igualdad de derechos y
eliminar la discriminación en las esferas de la vida política y pública, de la educación, del empleo, de la
atención médica, de la mujer rural, o en otras esferas de la vida económica, social o civil.

Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la mujer
También llamada Convención Belém do Pará, protege una serie de derechos como el derecho al
reconocimiento, goce y protección de los derechos humanos y las libertades o el derecho a una
vida libre de violencia. Asimismo, recoge los deberes del Estado y las medidas específicas que han de
adoptar para evitar la violencia contra la mujer.

Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales

En sus Artos. 2 y 3, se reconoce la igualdad entre hombres y mujeres en el goce de estos derechos y
se garantiza el ejercicio de estos derechos sin discriminación alguna por diferentes motivos.
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Pacto Internacional de los Derechos Civiles y Políticos

El Pacto introduce como uno de sus principios fundantes el de igualdad y no discriminación por
razón de sexo y lo incluye como un principio de interpretación para el ejercicio, goce y promoción de
estos derechos. Establece el respeto y la garantía de los derechos contemplados en el Pacto a todos
los individuos sin distinción de raza, color sexo, idioma, religión opinión político o de otra índole,
origen nacional o social, posición económica, nacimiento o cualquier otra condición social.

Convenios de la OIT en materia de igualdad de género

El mandato de la OIT de promover la igualdad entre mujeres y hombres en el mundo del trabajo
está consagrado en su Constitución y fue proyectado en las normas internacionales del trabajo
pertinentes. Los cuatro Convenios clave de la OIT son: el Convenio (núm. 100) sobre igualdad de
remuneración; el Convenio (núm. 111 ) sobre la discriminación en el empleo y la ocupación; el
Convenio (núm. 156 ) sobre los trabajadores con responsabilidades familiares; y el Convenio (núm.
183 ) sobre la protección de la maternidad (2000). Los Convenios 100 y 111 también se cuentan
entre los ocho Convenios fundamentales de la Declaración de la OIT relativa a los principios y
derechos fundamentales en el trabajo.

El mandato de la OIT respecto de la igualdad de género queda reforzado por las Resoluciones
Conexas adoptadas por el órgano supremo de decisión de la Institución, la Conferencia Internacional
del Trabajo.

Declaración y Programa de Acción de Viena

Consignan que los derechos humanos de las mujeres y las niñas son parte inalienable, integrante e
indivisible de los derechos humanos universales. La violencia y todas las formas de acoso y
explotación sexual son incompatibles con la dignidad y valía de la persona humana y deben ser
eliminadas.

Plataforma de Acción de Beijing

Retoma el tema de la violencia hacia la mujer e insta a los gobiernos a tomar medidas, incluyendo
reformas legislativas para prevenir y erradicar la violencia, y asistir a mujeres afectadas por este
fenómeno.

Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre

El art. II establece que todas las personas son iguales ante la ley sin distinción de sexo.

Convención sobre los Derechos del Niño y de la Niña

La Convención, a lo largo de sus 54 artículos, reconoce que los niños son individuos con derecho de
pleno desarrollo físico, mental y social, y con derecho a expresar libremente sus opiniones. Además, la
Convención es también un modelo para la salud, la supervivencia y el progreso de toda la sociedad
humana.
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Convención sobre los derechos de Personas con Discapacidad

Los arts. 1, 2 y 3 establecen el principio de igualdad para las personas con discapacidad, y se
complementa con el principio de igualdad entre hombres y mujeres y el de no discriminación.
El art. 5 recoge la protección y beneficio de la ley sin discriminación alguna por motivo de discapacidad
y de género. EL art. 8 se refiere a la lucha contra los estereotipos, los prejuicios y las prácticas nocivas
respecto de las personas con discapacidad, incluidos los que se basan en el género o la edad, en todos
los ámbitos de la vida.

Convención sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación Racial

El art. 5 recoge la igualdad ante la ley, sin distinción de raza, color y origen nacional o étnico o por
factores de género. El estado debe tomar medidas inmediatas y eficaces especialmente en las esferas
de la enseñanza, la cultura, la educación y la información para eliminar los prejuicios que conduzcan a
la discriminación racial.

Reglas regionales de atención integral a la mujer víctima de violencia de género (énfasis en la
violencia sexual)
Su finalidad es recoger las buenas prácticas en atención integral a las mujeres víctimas de violencia
sexual aplicadas en los poderes judiciales de la región centroamericana, y van destinadas a los
responsables del diseño, implementación y evaluación de las políticas judiciales y todos los agentes
implicados en el sistema judicial.

Todas las demás Resoluciones, declaraciones y recomendaciones de Naciones Unidas, de la
Institución de Estados Americanos o de ámbito regional que establezcan obligaciones del Estado
para establecer normas que aseguren la efectiva igualdad ante la Ley, eliminar la discriminación y
prohibir la violencia hacia la mujer, en cualquiera de sus manifestaciones.

LEGISLACIÓN NACIONAL

La Constitución Política de Nicaragua

La Constitución Política de Nicaragua consagra en su Preámbulo el respeto absoluto de los derechos
humanos, y en el Arto. 46 garantiza la protección estatal, el reconocimiento de los derechos
inherentes a la persona humana y el irrestricto respeto, promoción y protección de éstos en todo el
territorio nacional, así como la plena vigencia de los derechos consignados en los más importantes
instrumentos jurídicos internacionales.

En los artículos 24, 25 y 36 consigna la protección a la integridad física y moral de todas las
personas. El artículo 27 establece que todos somos iguales ante la ley y que todos tenemos derecho a
igual protección sin ningún tipo de discriminación. El artículo 73 consigna que las relaciones familiares
descansan en el respeto, solidaridad e igualdad absoluta de derechos y responsabilidades entre el
hombre y la mujer.
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Ley 779, Integral contra la violencia hacia las mujeres

Su objetivo es garantizar el fortalecimiento de las familias mediante acciones de prevención que
promuevan el derecho a la vida, la dignidad, la igualdad y la no discriminación entre el hombre y la
mujer, en la familia y en la sociedad, a fin de fortalecer una cultura de convivencia en respeto y
equidad, erradicando la violencia en todas sus manifestaciones.

En su art. 3 recoge todas las políticas públicas de protección integral hacia la víctima de violencia.
Además, contiene una relación de todos los delitos que implican violencia contra las mujeres, de
todas las medidas precautelares y cautelares de atención, protección y sanción, así como de los
órganos competentes en materia de violencia hacia las mujeres.

Reglamento a la Ley 779 - Decreto 42-2014

Desarrolla, amplía y aclara la conceptualización de la Ley 779, y dedica un apartado a regular la
figura de la mediación, aclarando que ésta se da con la libre y espontánea voluntad de la mujer.

Política de Estado para el fortalecimiento de la familia nicaragüense y prevención de la
violencia - Decreto 43-2014

Esta política contiene objetivos estratégicos, estrategias generales (prevención, atención, coordinación)
y ejes estratégicos (prevención de la violencia, fortalecimiento de la atención articulada y coordinación
interinstitucional contra la violencia).

Ley 870 – Código de la Familia

Recoge y actualiza, en un único cuerpo jurídico, algunas de las instituciones en materia de familia y
suprime otras que han quedado en desuso. Entre los principios rectores destacan: la protección contra
la violencia intrafamiliar; la promoción y protección de la paternidad y maternidad responsable; la
igualdad de derechos, deberes y obligaciones en las relaciones entre hombres y mujeres, mediante la
coparticipación en las responsabilidades familiares, así como la responsabilidad conjunta entre los
miembros de la familia. Deroga diversas leyes que recogían aspectos relacionados con la familia, como
por ejemplo, la Ley reguladora de las relaciones madre-padre-hijos, la Ley para la disolución del
matrimonio por voluntad de una de las partes, la Ley de alimentos o la Ley de responsabilidad paterna
y materna.

Ley 648, de igualdad de derechos y oportunidades

Su objeto es promover la igualdad y equidad en el goce de los derechos humanos, civiles, políticos,
económicos, sociales y culturales entre mujeres y hombres; establecer los principios generales que
fundamenten políticas públicas dirigidas a garantizar el ejercicio efectivo en la igualdad real, en la
aplicación de la norma jurídica vigente de mujeres y hombres, para asegurar el pleno desarrollo de la
mujer y establecer los mecanismos fundamentales a través de los cuales todos los órganos de la
administración pública y demás Poderes del Estado, gobiernos regionales y municipales garantizarán la
efectiva igualdad entre mujeres y hombres.
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Código de la Niñez y la Adolescencia

El presente Código regula la protección integral que la familia, la sociedad, el Estado y las instituciones
privadas deben brindar a las niñas, niños y adolescentes. Según el Art. 4, toda niña, niño y adolescente
nace y crece libre e igual en dignidad, por lo cual goza de todos los derechos y garantías universales
inherentes a la persona humana, sin distinción alguna de raza, color, sexo, edad, idioma, religión,
opinión política, origen nacional o social, posición económica, situación física o psíquica o cualquier
otra condición, en relación a sus madres, padres o tutores.

El Art 5, significa que ninguna niña, niño o adolescente, será objeto de cualquier forma de
discriminación, explotación, traslado ilícito dentro o fuera del país, violencia, abuso o maltrato físico,
psíquico y sexual, tratamiento inhumano, aterrorizador, humillante, opresivo, trato cruel, atentado o
negligencia, por acción u omisión a sus derechos y libertades.

Ley 212 de la Procuraduría para la defensa de los Derechos Humanos

Su misión es asesora, supervisar y dar seguimiento a la promoción, defensa y tutela de los Derechos
Humanos de la Mujer, a fin de crear la institucionalidad y respeto del Estado de Derecho en el
ejercicio de la ciudadanía de las mujeres; creando una Procuraduría Especial de la Mujer.

Plan Nacional de Desarrollo de los Derechos Humanos 2012-2016

Es un plan proactivo que busca transformar el país a través de 12 lineamientos. Entre ellos, y por lo que
interesa a nuestra política, destacamos dos:

El de seguridad ciudadana y lucha contra el narcotráfico y crimen organizado, que recoge la política
integral contra la violencia intrafamiliar, sexual y de género.
El del bien común y la equidad social de las familiar nicaragüenses, que incluye la política para el
desarrollo de la mujer.

Existe una variada legislación de carácter específico que regula diferentes aspectos relacionados con
la materia de género y violencia contra la mujer. Entre los que cuentan:
 Estatuto de Autonomía de las Regiones de la Costa Atlántica de Nicaragua

 Código Procesal Penal

 Ley 666 de reforma y adiciones al Capítulo 1 del Título VIII del Código del Trabajo

 Ley 717, crea el Fondo para compras de tierras con equidad de género para mujeres rurales

 Ley general de higiene y seguridad del trabajo

 Ley 763 de los Derechos de las personas con Discapacidad
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MARCO INSTITUCIONAL

El siguiente es el marco institucional que nos orienta:

Misión: promover el desarrollo humano de las familias y comunidades de manera que se conviertan en
protagonistas del mejoramiento de sus condiciones de vida, a través de procesos educativos
encaminados al cumplimiento de los Derechos Humanos.

Visión: INPRHU Somoto es una institución reconocida como líder en la gestión del desarrollo humano
generando cambios sostenibles en la calidad de vida de las familias y comunidades.

Plan Estratégico Institucional: contempla los ejes temáticos de trabajo de la institución, uno de ellos
es el enfoque de género basado en la igualdad de derechos de mujeres y hombres.

Contrato Individual de Trabajo: las normas de estricto cumplimiento contemplan que el trabajador y
trabajadora deberá mantener una actitud permanente de respeto y solidaridad, descartándose relaciones
sexuales entre los compañeros y compañeras de trabajo de la institución y la población beneficiaria que
le corresponde atender, dando testimonio de los principios, valores, misión y visión de la Institución.
Además, aclara que el acoso y/o abusos sexuales a niñas, niños, adolescentes y mujeres, será
particularmente sancionado con el despido inmediato. Y que el trabajador y trabajadora deberá
mantener una conducta respetuosa con el empleador, responsable inmediato y con sus compañeros y
compañeras.

Código de Ética:

En su Arto. 1: manifiesta que se regula y establece el cumplimiento de normas de comportamiento,
conducta, valores, intereses, estándares, y objetivos que rigen el actuar de todo el personal del
INPRHU-Somoto y previene las actuaciones ilícitas y anti éticas. También institucionaliza el principio de
la No Discriminación: El INPRHU a través de sus representantes observará la igualdad de trato para
todo su personal, garantizando que tengan los mismos derechos y obligaciones; promoviendo,
divulgando y defendiendo la no discriminación por razones de nacionalidad, sexo, raza, edad,
condición física, laboral, económica o condición política o religiosa. Además, se debe de garantizar
que el personal observe este principio en el desempeño de sus funciones y en el ámbito de
incidencia de la Institución.

Este mismo código determina como norma de estricto cumplimiento la política de lugar de trabajo
libre de acoso sexual: El INPRHU, prohíbe estrictamente el acoso sexual en sus diversas formas o
modalidades, dirigido a cualquier miembro del personal o beneficiarios directos o indirectos de los
programas y proyectos de la institución.

En INPRHU, definimos el acoso sexual, como una conducta sexual no lícita, indecorosa, indecente,
inmoral y anti ética; que implica insinuaciones sexuales o solicitudes sexuales, ya sea en forma oral o
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escrita, física o visual, que interfiera en forma no justificable, directa e indirectamente con el
desempeño o función laboral de una persona, o que crea un entorno laboral intimidante, hostil y
ofensivo. Por tanto, el INPRHU, no encubrirá ninguna conducta relacionada al acoso sexual en
cualquiera de sus manifestaciones y declara que el personal que infrinja esta política, deberá
responder personalmente por sus actos ante los tribunales de justicia.

En la Política de voluntariado se definen algunos principios relacionados, tales como:

a. Igualdad: voluntarios y voluntarias de INPRHU no deben realizar actos discriminatorios en su
relación con el personal de la institución y con los beneficiarios directos o indirectos de programas y
proyectos que ejecuta la institución. Debe otorgar a todas las personas igualdad de trato en igualdad
de condiciones, este principio debe tenerse en cuenta y se debe aplicar también a las relaciones entre
los voluntarios y voluntarias.

b. No Discriminación: INPRHU-Somoto a través de sus representantes observará la igualdad de trato
para todos los voluntarios y voluntarias, garantizando que todos y todas tengan los mismos derechos y
obligaciones; promoviendo, divulgando y defendiendo la no discriminación por razones de
nacionalidad, sexo, raza, edad, condición física, laboral, económica o condición política o religiosa.
Además, se debe garantizar que los voluntarios y voluntarias observen este principio en el ejercicio de
sus acciones en las comunidades de incidencia de la institución.

La Política de protección a niñas, niños y adolescentes en el capítulo de los Valores Éticos
contempla lo siguiente: Impulsamos la equidad de género como vía para el empoderamiento de la
familia.

ELEMENTOS QUE DEFINEN LA POLITICA

ENFOQUES

Nuestra Política Institucional de Género se sustenta de los siguientes enfoques:

Enfoque de Derechos Humanos, basado en el reconocimiento de que todas las personas son titulares
de todos los derechos que les son inherentes; para ello todas las acciones deben contribuir al respeto,
protección y progresiva realización de los mismos y garantizar los espacios, oportunidades y
condiciones necesarias para que desarrollen sus potencialidades y hagan uso pleno de sus
derechos.

Bajo esta perspectiva, nuestro enfoque es de promoción, cumplimiento y defensa de los derechos
humanos, incluyendo el respeto y la aceptación de diversidades ideológicas, sexuales y étnicas, de
mujeres y hombres.
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Enfoque de Igualdad de género, que reconoce la igualdad de mujeres y hombres en dignidad y
derechos, en el trato ante la ley; de oportunidades y desarrollo de potencialidades y habilidades
personales. Igualdad que tiene que ver con el reconocimiento social y legal de derechos y el
ejercicio de poder. La igualdad entre mujeres y hombres implica un trato idéntico o diferenciado
que resulta en una total ausencia de discriminación contra las mujeres por ser mujeres, en lo que
respecta al goce y ejercicio de todos sus derechos humanos.

Este marco inspira la política, en la cual reconocemos y aspiramos a la igualdad como derecho
humano, en complementariedad con el principio de no discriminación y justicia; garantizando a
mujeres y hombres, niñas, niños y jóvenes de ambos sexos, la igualdad de acceso, igualdad de trato e
igualdad de resultados, desde cada una de las acciones que desarrollamos.

Enfoque Intercultural, relacionado a la demanda por el reconocimiento cultural y político de los
grupos indígenas y afrodescendientes de la región latinoamericana; está orientado a abordar las
particularidades de los pueblos indígenas, afrodescendientes y otros grupos étnicos diferenciados y su
relación con la sociedad dominante, más allá de la coexistencia de culturas.

Desde esta perspectiva, en INPRHU-Somoto tomamos en cuenta la cosmovisión, identidad e historia de
los grupos indígenas y las múltiples discriminaciones de que han sido objeto, para promover y
desarrollar el respeto y la no discriminación debido al sexo, origen, cultura o condición social.

PRINCIPIOS

Legalidad
Protagonistas, trabajadoras y trabajadores, socias, socios y demás personas que se relacionen con la
institución, nos comprometemos al cumplimiento de la política y demás estatutos y reglas que regulen
el actuar de la institución, así como a las demás normas que regulan nuestro país en las que se aborde
el tema de la igualdad de género.

Igualdad
Es necesario establecer normas institucionales que garanticen en igualdad de condiciones a hombres y
mujeres el acceso a los mismos derechos y obligaciones sin ningún tipo de discriminación de origen,
religión, edad, color político, social y familiar entre otras.

Justicia
Basados en el reconocimiento de los derechos de las personas, procuramos su cumplimiento, para
lograr la igualdad, equidad y demás principios; es necesario el establecimiento de una política
ecuánime, imparcial y con apego a las leyes, reglamentos, estatutos o normas que nos regulan.

Integralidad
Fundamentados en la corresponsabilidad es necesario, que una política se complemente, es decir que
la igualdad, justicia, legalidad sean los pilares fundamentales integradores de la política de género.
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Solidaridad:
En INPRHU-Somoto continuaremos promoviendo la solidaridad y el compañerismo entre hombres y
mujeres, trabajadoras, trabajadores y protagonistas de programas y proyectos.

Respeto:
En nuestra institución continuaremos promoviendo el respeto entre compañeras, compañeros y
protagonistas de programas; además a las ideas, opciones sexuales y credo político.

OBJETIVO GENERAL

Desarrollar una cultura que promueva la igualdad de género en el quehacer de la institución, como
plena realización de los derechos humanos de mujeres y hombres, niñas y niños.

LÍNEAS DE INTERVENCIÓN, OBJETIVOS Y ACCIONES

1. TRANSVERSALIDAD DE GÉNERO EN PROGRAMAS Y PROYECTOS

Objetivo Específico:

Garantizar la transversalidad de género en el ciclo de planificación de los programas y proyectos
desarrollados desde la institución.

Acciones:
1. Asegurar que cada programa y proyecto integre el enfoque de género y se guíe por la normativa de

igualdad de género institucional.

2. Construir una herramienta metodológica que permita unificar los procesos de acción dirigidos a la
igualdad de género en la implementación de proyectos

3. Asegurar que en la ejecución de las actividades de los proyectos se cumpla con la participación activa
y protagónica de niñas, niños, adolescentes, jóvenes, mujeres y hombres de los grupos metas.

4. Asegurar el acceso y control equitativo de mujeres y hombres, niñas y niños, a los recursos y
beneficios de cada proyecto o acción que la institución desarrolle.

5. Implementar un plan de capacitación y sensibilización en género con las y los protagonistas de los
proyectos, haciendo énfasis en el empoderamiento de las mujeres

6. Establecer un sistema de monitoreo y evaluación que permita la medición de la política de igualdad
en los programas y proyectos de acuerdo a los grupos meta.

7. Incluir módulo de igualdad de mujeres y hombres en los planes académicos del Centro de Educación
Alternativa Rural (CEAR).
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2. COMUNICACIÓN INSTITUCIONAL

Objetivo Específico:

Incorporar la perspectiva de género en el diseño y contenido de la comunicación institucional,
interna y externa.

Acciones:
1. Diseñar e implementar un plan de comunicación que promueva la igualdad de género en la

institución.

2. El material y acciones divulgativas (electrónicas, escritas, radiales y TV) generadas por la institución
deben reflejar imágenes y/o mensajes que afiancen la igualdad entre hombres y mujeres.

3. Utilizar lenguaje, imágenes, contenidos y metodologías que favorezcan la equidad entre mujeres y
hombres para lograr una comunicación encaminada a la igualdad.

4. Promover que la representación de hombres y mujeres en actividades de relaciones institucionales
sea equitativa.

3. CULTURA ORGANIZACIONAL

Objetivo Específico:

Promover cambios de actitudes y prácticas a nivel individual e institucional, que contribuyan al logro
de la igualdad de género en su quehacer.

Acciones:
1. Implementar procesos de formación con el personal sobre género y desarrollo de nuevas

masculinidades que permita el cambio de actitudes y prácticas equitativas.

2. Adoptar como un eje trasversal la igualdad de derechos y oportunidades en planes, propuestas,
manuales y normativas institucionales.

3. Incorporar indicadores de género en los objetivos de la institución que permitan medir el avance en
el cumplimiento de las acciones derivadas de la política.

4. Desarrollar y aplicar un test de conocimientos y percepciones sobre género a toda persona aspirante
a formar parte del personal de la institución.

5. La Política de Igualdad debe ser aplicada a personal voluntario o contratado que llega a la institución
de forma temporal
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6. Diseñar e implementar un sistema de monitoreo y evaluación para medir el cumplimiento de la
política de igualdad

7. Establecer ruta o procedimientos normativos que garanticen acciones para prevenir y sancionar
situaciones de discriminación, violencia, acoso o abuso sexual, a nivel interno y con los grupos
participantes en los proyectos.

8. Construir un proceso de sistematización que permita recopilar experiencias derivadas de la
aplicación de la política de igualdad en diferentes niveles y divulgar los resultados

ESTRATEGIA DE IMPLEMENTACION, SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN

La institucionalización de la presente política implicará el desarrollo de estrategias específicas que
garanticen su implementación:

 Diseñar una estrategia para socializar el contenido de la política a nivel interno, con los grupos
meta de los proyectos y otros aliados estratégicos

 Elaboración e implementación de un Plan de Acción para operacionalizar la Política, incluyendo
sus indicadores de medición.

 Gestión y asignación de presupuesto para la implementación del Plan de Acción

 Diseño de un sistema de monitoreo y evaluación de la política que permita ir evaluando los
avances, resultados y limitaciones durante su implementación

 Divulgación de los resultados alcanzados a partir de la implementación de la Política y
sistematización de las buenas prácticas

El sistema de seguimiento y evaluación de la presente política será responsabilidad del nivel directivo
de INPRHU quien tendrá la responsabilidad del seguimiento estratégico a nivel de objetivos y líneas,
asegurando que su contenido sea incorporado en la planificación institucional de acuerdo a lo
normado. Por otro lado, las personas a cargo de Direcciones de Programas y Coordinaciones de
Proyectos darán seguimiento técnico y operativo a la ejecución de las acciones establecidas en la
planificación institucional y en el Plan de Acción de la Política.

La evaluación semestral de programas y proyectos será el mecanismo de evaluación en el
cumplimiento de acciones, que a su vez serán insumos para la elaboración de informes semestrales y
anuales del desarrollo de la Política, los que serán dirigidos al Concejo de Dirección, responsable de
presentar y divulgar los resultados a lo interno del INPRHU-Somoto, a los grupos participantes de
proyectos y aliados estratégicos. A nivel individual, el mecanismo de seguimiento y evaluación lo
haremos a través de la evaluación semestral al desempeño, que incluirá criterios de género.

La Política de género tiene validez a partir de la aprobación del Consejo Directivo de INPRHU- Somoto
con revisión cada cinco años.
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ANEXOS

PROCESO METODOLÓGICO DE CONSTRUCCIÓN

La presente Política Institucional de Género de INPRHU- Somoto, en su versión actualizada, es el
producto de un proceso de construcción colectiva, mediante una metodología participativa y de
reflexión con los grupos participantes: hombres y mujeres de comunidades rurales de San Lucas y
Las Sabanas y el personal de la institución que laboramos en las distintas áreas (ambos sexos).
También es importante destacar que ha sido producto de la colaboración entre INPRHU y los
organismos canadienses CUSO y SUCO/PROGA-Jóvenes, quienes además de proporcionarnos
recursos económicos para las actividades, nos acompañaron durante el proceso, a través de la
Responsable de Igualdad de Mujeres y Hombres de SUCO-PROG-Jóvenes, Nathalie Kamileris. Dicho
proceso lo desarrollamos entre los meses de octubre del 2014 a enero del 2015, con las siguientes
fases y productos:

Fase 1: Balance de acciones desarrolladas por INPRHU para incorporar la perspectiva de
género

Participamos en sesiones de reflexión para hacer un balance del trabajo realizado a la fecha para
incorporar la perspectiva de género, obteniendo como producto: un balance de acciones
desarrolladas que incluyó avances, limitaciones y asuntos pendientes considerados por los grupos
en materia de igualdad de género; los antecedentes del trabajo en la incorporación de la perspectiva
de género y la definición de los Enfoques de la Política: derechos humanos, igualdad de
género e interculturalidad.

Fase 2: Revisión y Actualización de la Política Institucional de Género

En sesiones de reflexión y construcción, esta fase se caracterizó por revisión, análisis y síntesis para
la identificación y definición de los principios, objetivos, líneas estratégicas y acciones contenidas en
la política, así como los mecanismos de seguimiento y evaluación. Producto del trabajo colectivo,
tuvimos un primer documento borrador que validamos para posteriormente ser presentado al
Concejo de Dirección para su revisión y aportes.

Fase 3: Aprobación y Elaboración de Documento Final, Plan de Acción e Informe de Proceso

Con esta etapa culminamos el proceso de actualización de la Política, que consideró, además de la
revisión e incorporación de aportes generados desde el personal institucional, la presentación al
Concejo de Dirección, quien aportó nuevos elementos, incorporándolos al documento final. Asimismo
se hizo la presentación del Plan de Acción, cuyo contenido contempla actividades a realizarse a partir
del Segundo Semestre del 2015.
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LISTA DE PARTICIPANTES

1. PERSONAL INSTITUCIONAL

No Nombre y Apellidos Programa Cargo

1 Juan Carlos Espinoza Salas
Programa de Educación Alternativa
Rural

Técnico de campo

2
Cristian Isaías Flores
Alvarado

Programa de Defensoría de Derechos
Humanos

Promotor Social

3
Fátima   Jeaneth   Hernández
Marín

Programa de Educación Alternativa
Rural

Coordinadora de Proyecto

4 Marlon Jesús Morales Ortez
Programa de Educación Alternativa
Rural

Técnico de campo

5
Ninoska de los

Ángeles
Dávila

Programa de Educación Alternativa
Rural

Facilitadora técnica

6 Martha Ligia Moreno
Programa de Defensoría de Derechos
Humanos

Técnica de campo

7 Yesica Marina Sánchez Ávila Administración Responsable de logística

8 Irma Ninoska Ríos Jiménez Programa de Defensoría de Derechos
Humanos

Coordinadora de Proyecto

9 Janett Francisca Román Rivas Administración Promotora de Crédito

10 Fabio Alejandro Ruiz Díaz
Programa de Educación Alternativa
Rural

Coordinador de Proyecto

11 Silvia Azucena Espinoza Programa de Educación Alternativa
Rural

Coordinadora de Proyecto

12 Bislan García Montoya
Programa de Educación Alternativa
Rural

Director de RRHH y de
PEAR

13
Ariel Arístides

González
Colindres

Programa de Defensoría de Derechos
Humanos

Coordinador de Proyecto

14 Luis Alberto Álvarez Alvarado Programa de Educación Alternativa
Rural

Metodólogo

15 Bertilia López
Proyecto Niñez trabajadora
INPRHU-Ocotal

Educadora

16 Nelsy Suárez INPRHU-Ocotal Promotora

17 Nathalie Kamileris SUCO-PROGA Jóvenes
Responsable de Igualdad
Mujeres- hombres

18 Dalila Midence Mairena Independiente Facilitadora
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2. PERSONAS DE LOS GRUPOS META DE LAS SABANAS Y SAN LUCAS

No Nombre y Apellidos Comunidades San Lucas

1 Martha Elena Martínez P Las Lajitas

2 Elmer Inés Montalván Corrales Matazano

3 Miguel Angel Rivera El Porcal

4 Maritza A Rivera M Volcán

5 Francisca Ruiz Pérez Porcal

6 Vilma Obando G Porcal

7 Pulio Centeno Espinoza Coyolito

8 Yorleni Jamileth M Ruiz Malpaso

9 Glenda Mejía Malpaso

10 José Orlando M Bermúdez Malpaso

11 Eli Omar Corrales Miquilse

12 Marileth Benavides Díaz Matazano

13 José Leonidas Marín Vásquez Las Lajitas

14 Nathalie Kamileris Canadá (SUCO)

15 Dalila Midence Mairena Facilitadora

No Nombre y Apellidos Comunidades Las Sabanas

1 Nereida Ramos El Cipián
2 Rafael Alvarado Quebrada Honda

3 Elida Morales (8 años, 3º grado) Miramar

4 Francisco Gutiérrez Lovo Miramar

5 Humberto López Alvarado Nueva Esperanza

6 Denia Méndez Quebrada Honda

7 Aura Elieth Herrera Cipián

8 Elvin Antonio Méndez Baca Nueva Esperanza

9 Karla Lovo Cálix Miramar

10 José Umanzor Oruse

11 Vladimir Baca El Castillo

12 Santos Marcos Vanegas Quebrada Honda

13 Ena Castellón Quebrada Honda

14 Santos López Merlo El Encino

15 Karla Patricia Díaz Vanegas El Cipián

16 Ninoska Dávila INPRHU

17 Nathalie Kamileris Canadá (SUCO)

18 Dalila Midence Mairena Facilitadora
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HISTORIA DEL ENFOQUE DE GÉNERO EN EL INPRHU – SOMOTO

Qué pasó, por qué pasó, cómo pasó, cuando pasó.

Qué pasó.

Desde que Begoña García Arandigoyen inició su trabajo con campesinos y campesinas: primero en el
centro de capacitación en tareas comunales, donde se impartían capacitaciones a parteras y brigadistas
de salud poniendo énfasis en la medicina natural y luego, cuando en 1993 se empezó el programa de
Agroecología (Agricultura Orgánica Sostenible), el INPRHU – SOMOTO se preocupó por la situación de las
mujeres campesinas cuyo trabajo, más pesado que el de los hombres, no era reconocido ni aún por ellas
mismas.

Su rol de realizadoras de tareas domésticas se veía sobrecargado por tener generalmente una prole
numerosa, pero además debían ayudar a los hombres en las tareas productivas sin que esto les fuera
tomado en cuenta. El poco valor que ellas mismas le daban a su trabajo y a las tareas reproductivas de su
cultura, les impedían participar en la toma de decisiones del hogar, dejando al hombre el poder de decidir
y el mérito del trabajo, mientras su labor se mantenía invisible.

En las comunidades las mujeres sólo han participado en actividades religiosas y de la escuela, y eso
porque al hombre no le interesa participar en ellas, más por rehuir a las responsabilidades que por otra
razón, pero no tenían oportunidad de opinar y menos aún de tomar decisiones importantes.

El bajo nivel académico y la carencia de fuentes de trabajo son un obstáculo para obtener ingresos
económicos y gozar de una nutrición adecuada y al acceso a la atención médica. Por todo esto sufren de
una salud precaria que se manifiesta con dolores de cabeza, manchas en la cara, dolores en el vientre,
tuberculosis en muchos casos y en su mayoría desnutrición crónica, pérdida total de la dentadura y vejez
prematura.

Afortunadamente la violencia intrafamiliar no es muy frecuente, por lo menos en su expresión física,
aunque los celos y desconfianzas son frecuentes a pesar del estatus de casi enclaustramiento que sufren
las mujeres. Sin embargo, algunos males como la irresponsabilidad paterna, el alcoholismo, sumados a la
pobreza endémica hacen de las mujeres las principales víctimas, aumentando su carga en el hogar al
tener que suplir la alimentación de los hijos con los escasos fondos proporcionados por el hombre.
El gran número de madres solteras es otro problema que afecta a la mujer y a los hijos, pues la falta de
oportunidades de empleo las coloca en situación de indigencia y desesperanza, al no ver una luz en el
horizonte.

EL INPRHU – SOMOTO inició su trabajo contratando a una profesora que tenía un programa de radio
dedicado a la mujer rural y se le nombró responsable del área de género (que en esa época debió
llamarse más propiamente: área de la mujer). Esta técnica, ahora ingeniera agrónoma es Jeanneth
Hernández. Se iniciaron las capacitaciones sobre “género” con una visión muy feminista, pues
cooperantes europeas que trabajaban el tema, consideraban que su misión consistía en “darle vuelta a la
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tortilla”, dando a entender que las mujeres tenían DERECHO a hacer lo que los hombres hacían, aún
cuando estas acciones fueran incorrectas. Es posible que las mujeres no captaran el mensaje muy
claramente, pero los hombres entendieron que les estábamos diciendo a sus mujeres que tenían derecho
a emborracharse, porque los hombres lo hacían, que podían tener aventuras sexuales extramaritales
porque los hombres las tenían y otros hechos por el estilo. Ante tal situación los hombres prohibieron a
sus mujeres asistir a las capacitaciones y muchos de ellos se ausentaron también.

Hubo un momento en que un hombre acudió a la Biblia para justificar el dominio del hombre sobre la
mujer y la respuesta de las europeas fue “que la Biblia fue escrita por hombres, que es un libro machista y
que no hay que tomarlo en cuenta”. Ese fue el acabose, ‘’expresarse así del libro que es LA PALABRA DE
DIOS, guía para la vida, principio del cristianismo’’, era una blasfemia imperdonable, para cualquier
campesino o campesina formados dentro de la doctrina cristiana. Esto obligó a que la Dirección del
INPRHU – SOMOTO y el equipo técnico se reunieran de urgencia para determinar cuál debía ser la línea a
seguir en el enfoque de género. Las conclusiones fueron las siguientes, el INPRHU–SOMOTO como
institución de PROMOCIÓN HUMANA debe:
• Preservar y rescatar los valores que unen a la familia.
• Visibilizar el trabajo de la mujer.
• Dignificar el rol de la mujer en la familia.
• Dar participación a la mujer en la toma de decisiones tanto dentro del hogar como en la comunidad.
• Capacitar a la mujer para que tenga los conocimientos y la voluntad de mejorar sus condiciones de vida.
• Integrar a las familias campesinas en las actividades del programa, y no sólo al hombre o sólo a la mujer.
• Respetar sus creencias y valores religiosos.
• Apoyarnos en la reflexión bíblica para empoderar a la mujer.
• Considerar el empoderamiento no como dominio sino como capacidad de tomar decisiones y ejecutar
acciones.

Se comenzaron a realizar reuniones en las cuales participaban las parejas (marido y mujer) para
reflexionar sobre la situación actual, ¿Qué problemas tenían?, ¿Qué cosas se interponían entre ellos?,
¿Qué les impedía tener un hogar feliz? Y después de eso ¿Cómo podrían superar sus problemas?, ¿Qué
podrían hacer para mejorar sus vidas? En esta etapa del trabajo surgieron, ya sea tomadas de otras
experiencias o por la creatividad de la técnica y de los participantes, las dinámicas que se presentaron
luego en un manual que se publicó con el título de Una más Uno, son más de dos.

Se dieron algunos avances y poco a poco se sumaron más familias a las actividades; pero faltaba algo que
concretizara el grado de equidad que se quería alcanzar, pues hasta ahora todo era muy subjetivo y no se
encontraba la forma de que el enfoque de género modificara positiva y plenamente los hábitos de los
hogares atendidos y si lo hacía ¿cómo podía medirse?

Conociendo la voluntad y los esfuerzos que el INPRHU–SOMOTO venía haciendo por incorporar el
enfoque de género en sus proyectos, el PASOLAC puso en contacto al INPRHU–SOMOTO con PROASEL,
institución miembro de COSUDE, que en Honduras quería validar una metodología práctica de
incorporación del enfoque de género en proyectos de Desarrollo.
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EL INPRHU–SOMOTO envió a Jeaneth Hernández y al técnico Arlin García Montoya a Honduras para
capacitarse con PROASEL en esta metodología novedosa, formulada por María Reneé Bejarano de
NOGUB - COSUDE, en Bolivia, quienes a su regreso de cada taller de capacitación, transmitían al resto del
equipo los conocimientos adquiridos para ser aplicados de inmediato en las comunidades atendidas.

En ese tiempo (a principios del año 1996) el INPRHU – SOMOTO estaba implementado su metodología de
transferencia horizontal de tecnología, enviando durante una semana al mes, a cada comunidad atendida,
a un paratécnico y una paratécnica a dar capacitación y asistencia directa a productores y productoras.
Entonces surgió la idea de que junto a la transferencia tecnológica los paratécnicos y paratécnicas
aplicaran en las comunidades, los instrumentos de la metodología; pero también nos dimos cuenta de
que la sola aplicación de instrumentos por efectivos que fueran no serían suficientes para cambiar las
actitudes negativas de hombres y mujeres, de tal manera que debíamos combinar los instrumentos
propuestos por PROASEL con lectura bíblica, las dinámicas y las reflexiones con las cuales habíamos
llegado a las parejas, haciéndolas participar en las actividades de capacitación.

Con esta nueva tarea frente a nosotros, con la experiencia acumulada y con la nueva metodología, se
hacía necesario un manual que pudiera ser consultado por paratécnicos y paratécnicas en cualquier
momento y facilitara la replicabilidad del proceso en otros sitios y con otras personas, haciendo por
supuesto las adaptaciones necesarias para ajustarse a otros entornos y realidades.

La necesidad de contar con este manual se expuso al PASOLAC, aprobando en 1997 un financiamiento
para su elaboración, el cual se hizo mediante un proceso muy participativo que duró 8 meses, en los
cuales se validaron las dinámicas puestas en práctica y la aplicación de los instrumentos de la
metodología propuesta por María Reneé Bejarano. Los resultados exitosos de este trabajo se recogen en
varios documentos que pueden ser consultados:
a. Documento PROASEL/ INPRHU No 47. Memoria taller sobre la experiencia de aplicación de la

metodología práctica de género en el INPRHU – SOMOTO, Madriz (Nicaragua) 1996–1999,
Tegucigalpa, julio de 1999.

b. La distribución de tareas entre hombres y mujeres en el área rural, - Veli Stürzinger y Benjamín
Bustamante. Colección ASEL 3. Tegucigalpa, Honduras. Enero 1997.

c. Con Hombres y mujeres. Propuesta de una metodología práctica para incorporar el enfoque de
género en proyectos de desarrollo. Veli Stürzinger y Benjamín Bustamante. Colección ASEL 5.
Tegucigalpa, Honduras. 1999.

d. Varón y Hembra los creó, Luis Alberto Álvarez, INPRHU – SOMOTO 1999 (inédito.) El manual se fue
elaborando paso a paso, por cuadernillos, uno por actividad, pero no quedó editado como un todo,
para que pudiera servir a otras instituciones; por esa razón en el año 2001 se presentó al PASOLAC
una propuesta de cooperación para editar el manual en forma de libro con todos sus componentes
completos y el PASOLAC aceptó la propuesta; pero a la hora de comunicar el hecho a los paratécnicos
y paratécnicas se descubrió la necesidad de ponerlo al día, pues muchas situaciones en 1997 habían
cambiado y se hacía urgente una nueva REVALIDACIÓN del manual.
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La Asociación Valencianos por Nicaragua aceptó la propuesta de participar en este proceso y de colaborar
en la edición del Manual.

La revalidación del manual, junto con el proceso de incorporación del enfoque de género, se realizó en
Cusmapa y Totogalpa con la participación plena de la población en 26 comunidades y con la facilitación
de treinta y seis paratécnicos y paratécnicas. El proceso fue dirigido por la técnica Jeaneth Hernández con
la colaboración de Víctor Manuel Ponce y Renaldy Morales. Los paratécnicos y paratécnicas que
participaron en la validación y reelaboración del manual fueron:

1 Teonila Bustillo 20 Mamerto Rodríguez

2 Teresa Ruiz 21 Francisco Zelaya

3 Gloria Muñoz 22 Pedro Gutiérrez Pérez

4 Ada Rosa Zeledón 23 Juan José Alvarenga

5 Ena Meneses 24 Pulio Centeno Espinoza

6 Francisca Ruiz Pérez 25 Simeón González

7 Gladys Díaz Pérez 26 Ismael Ramírez

8 Susana González 27 Modesto Jiménez

9 Fernanda Miranda 28 Anastasio Rivera

10 Rosibel Centeno 29 Santos Emilio Mercado

11 Mariana Díaz Cálix 30 Santos Díaz Díaz

12 Celestina González 31 Nicasio Pérez

13 Francisca Gutiérrez 32 Luciano Díaz García

14 Dolores Gómez Pérez 33 Miguel Ángel Rivera

15 Vilma Obando 34 Rosalío Moreno

16 Josefa González 35 Humberto López

17 Quintín Hernández 36 Dimas Moreno

18 Santos Ángel Gutiérrez 37 Miguel Gutiérrez

19 Víctor Meneses 38 Eusebio González.

A ellos y ellas debemos la existencia del manual y también que el enfoque de género en las actividades
del INPRHU–SOMOTO sea un hecho y que haya logrado no sólo la adopción de tecnologías
agroecológicas que han permitido a las familias atendidas alcanzar su seguridad alimentaria, sino aún
más, se han logrado hogares armónicos, libres de la violencia y el mal trato intrafamiliar y que toman sus
decisiones en conjunto de forma equitativa. Agrademos aquí su importante aporte.

Queremos agradecer también a Gladys Cáceres Leiva, Directora del INPRHU – SOMOTO, quien ha sido
inspiradora de este proceso. Con su ejemplo de mujer entregada al servicio de las mejores causas, con su
dinamismo y fortaleza ha promovido la equidad de género desde su propio hogar, en las instituciones en
las cuales ha trabajado y en la sociedad en general, procurando antes que nada la armonía en los
hogares.
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Finalmente, no podemos dejar de mencionar, como facilitadoras y facilitadores de este gran esfuerzo a los
técnicos y técnicas del equipo del Programa de Agricultura Sostenible del INPRHU – Somoto, encabezado
por la sub. Directora Albanydia Fiallos, motor infatigable del equipo formado por: Víctor Manuel Ponce,
Jeaneth Hernández, Renaldy Morales, Ramón Moncada (q.e.p.d), Arlin García, Freddy Díaz, Obdulia
Tercero, Mauda Obando, Hipatia Corrales (q.e.p.d).

Por qué pasó.

¿Por qué y para qué incorporar el enfoque de género en nuestros proyectos de Desarrollo?
Las agencias de cooperación que financian proyectos de desarrollo en nuestros países, exigen
actualmente que el tema de GÉNERO sea un “eje transversal” en todo proyecto. Eso ha motivado a
muchas instituciones a agregar en la formulación de sus proyectos “El Enfoque de género como eje
transversal” sin hacer propuestas reales y sin plantearse indicadores objetivamente verificables; no por
otra razón sino porque no encuentran la forma de hacerlo, ni tienen claro para qué sirve realmente; pero
si (responder a las exigencias de los financiadores), es la única que nos motiva, si no hay una sincera
necesidad de integrar el enfoque en su proyecto de vida, y no sólo de desarrollo, los resultados nunca
serán los óptimos. Tampoco es suficiente, amparase en ideales de igualdad y de justicia.
(V. Stürzinger y B. Bustamante, 1997).

El desarrollo, que debe empezar por la persona, seguir por el hogar, la familia y la comunidad para
proyectarse hacia escenarios más amplios, no puede hacerse sin la plena participación consciente de
mujeres y hombres que sabiendo de su situación y su relación con el entorno que incluye a la pareja, los
hijos e hijas y resto de la familia, estén dispuestos y pongan todo sus esfuerzos en mejorar sus niveles y
calidad de vida, solucionando los problemas que se los impidan.

Se trata entonces de una necesidad sentida cada vez más, por hombres y mujeres, que a veces los
prejuicios no nos dejan aceptar, pero que sabemos existe. El enfoque mal aplicado, también dará
resultados adversos a nuestros propósitos.

Una visión muy feminista del enfoque casi siempre produce reacciones negativas tanto en los hombres
como en las mujeres, no sólo porque pareciera que se trata de invertir los roles de mujeres y hombres
culturalmente aceptados; sino también porque en muchos casos se toman cómo derechos de los
hombres actitudes que no tienen ningún respaldo moral y que no son más que malas costumbres, vicios y
muestras de frustración de quienes, debido a los estereotipos cultivados por nuestra cultura
mayoritariamente machista, no encuentran en su hogar suficientes estímulos para sentirse felices en él.

Entre estos que no son derechos sino, al contrario, faltas, errores o actitudes equivocadas podemos
señalar algunas que los hombres practican y las mujeres no, por ejemplo:

 Los hombres se emborrachan, las mujeres no deben hacerlo.
 Los hombres pueden ser infieles, las mujeres no deben serlo.
 Los hombres trasnochan en la calle, las mujeres no deben hacerlo.
 Los hombres son violentos, las mujeres deben ser pacientes.
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 Los hombres juegan cartas, dados, gallos, las mujeres no.

Como éstas hay muchas actitudes que no deben ser consideradas como derechos de los que tiene que
gozar también la mujer; sino como vicios que debieran erradicarse o por lo menos disminuirse para bien
de los individuos, las familias y la comunidad. Si el enfoque de género busca cómo invertir las cosas y
propiciar que estos errores los cometan también las mujeres, esto propiciará la desvalorización de la
familia y la corrupción de la sociedad.

Otro punto de vista es el que pretende que la mujer, al conocer sus derechos, reaccione contra los vicios,
errores o actitudes indeseables de su pareja, denunciando su irresponsabilidad y sus malos tratos, ante las
autoridades competentes: MIFAMILIA, La Policía, la Procuraduría, etc., y aun cuando hay casos que
ameritan esta reacción, y de eso estamos plenamente conscientes, tanto que en el INPRHU –Somoto,
tenemos un departamento de consejería familiar, en ningún caso servirá para fortalecer los lazos de amor,
comprensión y cooperación en el hogar, generando en la mayoría de los casos más violencia y más
irresponsabilidad de parte del hombre; provocando una mayor división en la familia y agregando a los
conflictos de pareja, los conflictos entre las familias de los cónyuges.

Entonces antes de incorporar el “Enfoque de Género” en nuestros proyectos debemos preguntarnos:
¿Para qué? Y esta pregunta debemos hacerla de la forma más sincera posible, pues de la respuesta que
demos a ella depende el proceso que debemos iniciar. Las respuestas pueden ser válidas o no y de ambas
trataremos de dar algunas muestras:
Para obtener financiamiento - NO ES VÁLIDA
Para quedar bien con el cooperante - NO ES VÁLIDA
Para invertir la situación social y que las mujeres tengan derecho a hacer las cosas indeseables que hacen
los hombres; esta propuesta podría generar mayores conflictos.
En Cambio:
Alcanzar la integración de las familias para que juntos hombre y mujer decidan cómo mejorar su situación
y así alcanzar el éxito en el proyecto. - Esta sí podría ser una buena razón para incorporar el Enfoque de
Género, (objetivo).
Como se ve, el por qué y el para qué están íntimamente ligados y de estas consideraciones deben
derivarse los resultados esperados y los INDICADORES OBJETIVAMENTE VERIFICABLES.
Si las razones para incorporar el enfoque de género son claras, sabremos qué esperar y cómo saber si se
han cumplido nuestros objetivos, en este aspecto.

Proponemos el siguiente marco lógico para la incorporación del enfoque de género en proyectos de
desarrollo.

Finalidad: Objetivo De Desarrollo.
Se ha contribuido a mejorar el nivel y calidad de vida de las familias atendidas sobre la base de la
participación igualitaria de hombres y mujeres en la toma de decisiones acerca de todos los aspectos de
la vida de la familia, tanto en las tareas productivas, como del hogar.
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Objetivo Específico:
En las familias atendidas, hombres y mujeres comparten la responsabilidad sobre sus actividades
productivas y reproductivas en igualdad de condiciones.

Resultados esperados:
R 1. En las familias atendidas las personas, mujeres, hombres y niños se comunican hablando unas con
otros.

Es increíble para una persona no campesina creer que en una familia, la palabra sea el vehículo de
comunicación menos utilizado entre sus miembros, con la excepción de las madres con sus hijos e hijas,
pero muy pocas palabras se cruzan entre los cónyuges y entre el padre y los hijos.

Lograr que hablen todas con todos, es pues, el primer resultado que se espera con nuestra intervención.
R 2. En las familias atendidas todos los miembros se cuentan entre sí sus alegrías y problemas.

Cuando las personas hablan entre sí, muchas veces sienten dificultad por expresar sus alegrías, pues no
saben si ellas pueden ser causa de pena, vergüenza o de un regaño. Cuando no ha existido la
comunicación, es imposible conocer la opinión de los demás acerca de nuestros hechos, por eso mejor
callamos y seguimos en el círculo vicioso de la incomunicación. Por ejemplo: el niño peleó en la escuela y
ganó la pelea, esto para él puede ser motivo de alegría, pero en su casa no lo cuenta pues no sabe si sus
padres estarán de acuerdo en que él riña y golpee a otro niño. Entre los adultos también se dan esos
casos, por eso en nuestro trabajo trataremos de que los miembros de la familia alejen esos temores y se
tengan confianza unas con otros, esto les permitirá conocerse entre sí y tener acceso a una serie de
valores que luego compartirá toda la familia conscientemente.

R 3. Las familias atendidas conocen los problemas que les afectan, reflexionan sobre las causas que los
originan y en conjunto les buscan solución, aun cuando esto signifique la necesidad de un cambio de
actitudes de uno o varios miembros de la familia; cambios que se esperan alcanzar con el apoyo y
comprensión de todos y de todas.

Existen problemas, como el alcoholismo que no pueden solucionarse sino con la férrea voluntad de quien
lo padece; pero para superarlo se necesita del apoyo de los otros miembros de la familia. Las críticas
constantes, las quejas y el silencio no harán más que agravar el problema.

R 4. Las familias atendidas planifican sus actividades de acuerdo a sus necesidades y recursos, tomando
en cuenta de forma igualitaria las opiniones, razones y argumentos de la mujer, el hombre y los hijos en
edad de sumarse a las actividades de la familia.

Cuando en una familia se conocen las posibilidades de mejorar su producción y con esto sus ingresos y
habiendo entre sus miembros una fluida comunicación pueden hacer planes sobre qué deben producir y
cuándo hacerlo para obtener los mejores beneficios, las mujeres conocen en que épocas del año algunos
productos alcanzan mejor precio, su opinión puede ser muy valiosa.
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Luego si entre todos deciden qué habrá de hacer cada miembro de la familia, y cuando lo deberá hacer,
se asegura el éxito de la acción, por ejemplo: “Vamos a sembrar maíz, para producir elotes, ¿en qué época
debemos hacerlo para que los elotes se produzcan cuando el precio es más alto?, ¿Quién sembrará, con
ayuda de quién? ¿Quién se hará cargo de los oficios de la casa mientras tanto y con ayuda de quién?. A la
hora de la cosecha ¿cómo nos dividiremos el trabajo?. La mujer irá a vender los elotes cocidos, pero
mientras tanto ¿quién se hará cargo de las labores del hogar? La planificación ayuda a valorar el trabajo
de cada miembro de la familia y por lo mismo contribuye a alcanzar la equidad y el trato igualitario entre
todos los miembros.

R 5. Las familias atendidas deciden de forma igualitaria y equitativa el destino de los productos de sus
actividades y de los ingresos obtenidos por ellas.

Cuando en una familia todos los miembros participan en la producción y en la obtención de ingresos
económicos es lógico y necesario que todos participen en la decisión de cómo utilizar esos recursos en
beneficio de TODA LA FAMILIA, esto asegura un control sobre las ganancias que necesariamente tendrán
que reinvertirse en el mejoramiento de las condiciones de vida de toda la familia y por lo mismo tendrán
que ser invertidos de común acuerdo con todos los que han aportado su esfuerzo para adquirirlos.
Esta negociación es parte del diálogo intrafamiliar y forma parte de la planificación.

R 6. Las familias atendidas mejoran sus condiciones de vida y alcanzan su seguridad alimentaria de
manera sostenible.

Según los testimonios de las familias atendidas el hecho de planificar sus actividades disponiendo de sus
propios recursos para producir de acuerdo a sus necesidades, da como resultado la obtención de
productos agropecuarios que además de cubrir sus necesidades de consumo les procuran excedentes
que al ser comercializados, canjeados o truequeados, les facilitan el acceso a otros bienes que no son
producidos por ellos y eso les permite vivir dignamente sin necesidad de vender su fuerza de trabajo, a
otros productores permitiéndoles al mismo tiempo cierta holgura que facilita la asistencia de sus hijos e
hijas a la escuela, mejorar su vivienda y adquirir otros bienes que les ayuden a mejorar sus condiciones de
vida.
Mejoran su higiene, sus relaciones se hacen más agradables, más saludables, más equitativas y por lo
mismo, más felices.

Como se habrá notado, en este trabajo no se menciona la reducción de la violencia intrafamiliar, pero eso
se debe a que, en ese momento no se habían detectado casos de violencia física en las familias atendidas
y por la voluntad de los y las participantes mencionar sólo los rasgos positivos de las relaciones de pareja.
En la evaluación llevada a cabo este factor no se mencionó pero es obvio que si mejoran las relaciones de
la pareja, la violencia disminuye. El enfoque de género en último momento logrará mejorar las relaciones
intrafamiliares y la comunicación en todos los aspectos logrando como resultados que las familias
mejoren sus condiciones de vida, mejoren su producción y alcancen un bienestar sostenible y sostenido,
de tal manera que pueda ser heredado a las generaciones futuras.
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La Reflexión Bíblica

Antes de comenzar la validación del manual de integración del enfoque de género en proyectos de
desarrollo, muchos compañeros e incluso algunos cooperantes europeos estuvieron en desacuerdo con la
inclusión de la reflexión bíblica entre los temas a tratar, pues argumentaban que nuestro trabajo no es
confesional y por lo tanto debería de hacerse sin matices que pudieran interpretarse como predicación de
algún grupo religioso en particular. Se hizo necesario, sin embargo insistir en el tema pues uno de los
argumentos más utilizados en contra de la equidad en las relaciones de pareja es que “la Biblia dice” que
las mujeres deben estar SOMETIDAS o SUJETAS al hombre, sin libertad para opinar y menos para tomar
decisiones. Qué mejor que usar la misma Biblia para respaldar los argumentos en pro de la equidad, el
respeto y el amor en la familia, con el objetivo de mejorar sus relaciones y con ello hacer su vida más
agradable.

El Objetivo del INPRHU es precisamente la Promoción Humana entendida esta como el fortalecimiento de
los valores, aptitudes y potencialidades de mujeres y hombres haciéndoles capaces de forjar su propio
desarrollo.

Otra razón para basar en la Biblia los argumentos que respaldan nuestro enfoque es que los campesinos
están familiarizados con la Biblia, tanto porque los hermanos evangélicos tienen cada día más adeptos en
el campo, como por la NUEVA EVANGELIZACIÓN que está realizando la Iglesia Católica en cada comarca
a través de las comunidades cristianas de base, acercándose a cada familia campesina. No se preparó, sin
embargo, un manual que comprometa a los facilitadores, técnicos, técnicas, paratécnicos y paratécnicas a
congregarse con determinado grupo.

Pensamos que nuestro papel debe ser ecumenista no excluyente, fraterno y participativo de tal manera
que tanto católicos como evangélicos se sientan bien de estar reunidos compartiendo las mismas
experiencias, reflexionando sobre los mismos textos y persiguiendo los mismos objetivos, y esto desde
luego que se logró, sorprendiendo a muchos campesinos de otras regiones, que nos visitaban, al ver
reunidos en el mismo evento y reflexionando sobre los mismos temas, a personas católicas, evangélicas,
no creyentes y hasta de partidos políticos antagónicos. Debe sí, hacerse la “reflexión bíblica” con todo
respeto a la fe y las creencias de los y las participantes sin mencionar ni tomar en cuenta a que
congregaciones pertenecen los asistentes. Para cada actividad proponemos un texto bíblico y anotamos
la cita; pero si en algún caso el facilitador o facilitadora no tiene su Biblia a mano.

Cómo Inició el INPRHU-Somoto la integración del Enfoque de Género en sus proyectos

La palabra género se comenzó a utilizar en Nicaragua en la década de los 80's, durante el gobierno de la
Revolución.

En esa época se dieron variadas formas de empoderamiento de las mujeres, así como formas de
"liberación" que iban desde su incorporación al ejército, hasta la formación de colectivos de producción
agrícola o industrial que podían ser sólo de mujeres, o ser mixtos, pero en ambos tipos, mujeres y
hombres tenían los mismos derechos y obligaciones.
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Para que las mujeres pudieran dedicarse a las tareas productivas, se crearon en las ciudades, centros de
desarrollo infantil y en el campo, se establecieron centros infantiles rurales que atendían a los niños a
partir de los cuarenta días de nacidos. Esto favoreció mucho a las mujeres al liberarlas del cuidado de los
niños durante las horas de trabajo, pero no creó conciencia entre los hombres en cuanto a valorar el
trabajo de la mujer en el hogar, el que siempre tenía que hacer al regresar de su trabajo asalariado.

La guerra obligó a muchos hombres a alejarse de la familia, dejando a las mujeres con todas las
responsabilidades del hogar. Entonces éstas se capacitaron en salud e higiene ambiental, levantaron la
producción en las cooperativas, convirtiéndose en tractoristas, choferes, agricultoras y ganaderas.

Con el cambio de gobierno muchas de ellas siguieron al frente de las responsabilidades, algunas porque
le encontraron el gusto a su nuevo trabajo, otras porque sus maridos no regresaron al hogar por haber
desaparecido durante la contienda, o porque encontraron nueva convivencia en los lugares donde
estuvieron movilizados y otras porque se convirtieron en madres siendo solteras.

La situación de miseria y frustración que siguió al conflicto armado aumentó la carga de la mujer, pero
también aumentó su marginamiento y el maltrato recibido de parte de los hombres en los casos en que
se mantuvo la unión.

Hay que agregar a todo esto que la polarización política causada por el enfrentamiento armado y luego
alimentada por los dos partidos más fuertes del país, han tenido divididas a las familias principalmente a
las campesinas y en ese tiempo la situación era mucho peor.

En ese contexto el INPRHU-Somoto, inició su atención a campesinos y campesinas en 1992, y consciente
de la situación que estaban atravesando las mujeres las incluyó en su programa, ofreciéndoles
capacitación en Medicina Natural y Nutrición, en algunas actividades agroforestales y labores del hogar
que incluían el bordado y las manualidades.

La preocupación por la situación de la mujer llevó al INPRHU-Somoto, a impulsar la divulgación de los
derechos de la mujer y las leyes que la protegen, procurándoles herramientas para hacerlas valer: sin
embargo, la metodología adoptada no dio los resultados esperados.

En 1993, mujeres educadas en un feminismo a la europea estuvieron a nuestro lado apoyando el proceso
que consistía en el enfrentamiento directo entre mujeres y hombres, proponiendo para ellas un papel
beligerante, exigiendo el respeto a sus derechos pero confundiendo los abusos de los hombres, con
derechos que las mujeres también debían de disfrutar.

En un taller, para enfatizar que los "derechos" de que gozan los hombres, son lesivos para las mujeres se
preguntó:

¿Qué hacen los hombres que las mujeres no pueden hacer? Las respuestas fueron:

Emborracharse, tener otras mujeres, andar en la calle a altas horas de la noche, asistir a bailes, (se refieren
a fiestas no familiares ni tradicionales de la comunidad) jugar gallos, dados y naipes.

Enseguida se preguntó:
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¿Qué están obligadas las mujeres a hacer y que los hombres no hacen? Las respuestas fueron:

Tener hijos, cuidar a los niños y darles de mamar, cuidar la casa, lavar la ropa, hacer las tortillas, cocinar,
acarrear el agua, buscar la leña, obedecer al marido, ser fieles al marido.

Con las respuestas obtenidas, quedaba de manifiesto la enorme diferencia entre las obligaciones de las
mujeres y las "libertades que los hombres se dan".

En otra ocasión, sentaron a una mujer en una silla y por cada respuesta que daban los y las participantes,
se le ponía una atadura con una cinta de tela, dejándola al final totalmente inmovilizado, con los ojos, la
boca y los oídos tapados. La pregunta fue:

¿Qué cosas tiene prácticamente prohibido hacer una mujer?

Las respuestas fueron:

- Dar opiniones cinta en la boca.

- Oír las pláticas de los hombres                                        cinta en los oídos.

-Leer o mirar revistas para hombres                                  cinta en los ojos.

-Andar en la calle a cualquier hora                                     cinta en los pies.

-Ir a donde una quiera                                                       cinta en los pies.

-Tener otros hombres                                                cintas en todo el cuerpo.

-Beber guaro                                                                   otra cinta en la boca.

-Jugar dados                                                                    cinta en las manos.

-Participar en política                                                 cintas en todo el cuerpo.

Hubo otras respuestas que sería demás enumerar, pero que, en honor a la verdad, como ya dijimos antes,
no correspondían a derechos de los hombres, sino a malas costumbres que ellos tienen y que dudamos
que las mujeres campesinas quisieran compartir, por otro lado, pareciera que las facilitadoras inducían a
las mujeres a mencionar las conductas indeseables de los hombres con un poco de exageración, pues en
la práctica hemos visto que algunas de las cosas que mencionaban como prohibidas son de práctica
corriente entre ellas. Lo cierto es que el ejercicio provocó en las mujeres un terrible sentido de
indefensión y el rechazo de los hombres que interpretaron que las "chelas" estaban proponiendo para las
mujeres una conducta "indecorosa" al inducirlas a asumir las mismas malas costumbres de los hombres.

La situación se puso tensa, algunos hombres acudieron a la Biblia para justificar que la mujer debe estar
sometida al marido y ser dominada por él, a lo que las capacitadoras respondieron que la Biblia es un
libro machista escrito por hombres con el propósito de dominar a las mujeres. Eso fue el acabose,
hombres y mujeres se enojaron principalmente aquellos que son delegados de la Palabra y abandonaron
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la sala como protesta ante semejante herejía ¿Cómo poner en duda la palabra de Dios? Desde ese
momento se negaron a seguir asistiendo a las capacitaciones.

Gran esfuerzo tuvo que hacerse para que las personas que se alejaron del programa, fueran regresando,
(muchos jamás volvieron), comprendieran que el INPRHU-Somoto no tenía la intención de destruir sus
hogares como las "chelas" proponían, al enorgullecerse de haber provocado en Jalapa, 250 divorcios en
un año y haber mandado a la cárcel a muchos más, debido a las denuncias de sus compañeras de vida.

Por supuesto ante tal fracaso se prescindió de las "chelas" y nuevamente se emprendió el camino en
busca de mejores opciones.

En 1994, Janeth Hernández tenía en la radio NW, (hoy Radio Ecológica Estéreo), una revista que se
difundía con éxito y que trataba el tema de los derechos de la mujer, integrándolos como parte de los
derechos humanos y los derechos del niño y la niña.

Se contrató a Janeth Hernández como responsable del componente Género y a partir de entonces, como
resultado de la reflexión que el equipo técnico hiciera después del fracaso con las "chelas" se inició un
proceso amplio participativo, que se dirigió hacia la consolidación de la familia como única forma de
alcanzar la sostenibilidad social, económica y productiva, basándose en el objetivo del programa que es:
CONTRIBUIR A MEJORAR EL NIVEL y CALIDAD DE VIDA DE LAS FAMILIAS CAMPESINAS ATENDIDAS.

El proceso se inició con el estudio de los documentos sobre Género que se pudieron encontrar, consultas
a personas expertas e instituciones interesadas en el tema, intercambios de experiencias con otras
instituciones, y consultas con el equipo de paratécnicos y paratécnicas y con las familias que estaban
participando en el programa de Agricultura Orgánica Sostenible, pidiéndose posteriormente el apoyo
económico de algunos organismos de colaboración, como ASPA, PASOLAC, PROASEL, La Asociación
VALENCIANOS POR NICARAGUA, al igual que otras que nos han acompañado a lo largo del proceso y
han estado pendientes de sus resultados

Pero, veamos; ¿Qué es el enfoque de género? Hasta aquí hemos tratado de averiguar algo sobre el tema
estudiando las corrientes feministas y sus diversas formas de enfrentarse al Patriarcado. Los organismos
que financian a las ONGs, piden, exigiendo a veces, que en los proyectos se incluya el enfoque de género
como eje transversal, pero no dicen de qué se trata y ni entre ellos se ponen de acuerdo sobre un
concepto universal que pueda ser aceptado y puesto en práctica por todos los organismos, en todos los
lugares y con todas las personas de las diferentes culturas, que pueblan el mundo.

En la mayoría de los casos y cuando se les permite, estos organismos que provienen de países
desarrollados, con otra cultura, otros niveles académicos y otra situación socioeconómica, traen como
propuesta una visión totalmente FEMINISTA, que no estaría mal, si en lugar de traer bienestar a las
familias, no provocaran la ruptura de unas relaciones que ya de por sí, son excesivamente pobres.

Nuestras investigaciones, tomando como referencias algunas publicaciones que sobre el tema se han
hecho en Centroamérica y algunos libros extranjeros sobre el Movimiento Feminista, así como
intercambios de experiencias con organismos que andan en la misma búsqueda, nos han ayudado a
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encontrar en el camino, pero no nos han dicho "QUÉ HACER", ni siquiera hemos hallado consenso sobre
los resultados que esperan alcanzar con el enfoque de género.

En general, pareciera que, ante la problemática que vive la mujer se espera algún modo despertar la
conciencia de las mujeres para que, de una vez por todas, acaben con el machismo a como dé lugar con
la idea de que acabado machismo se acabó la violencia, la explotación y la marginación de las mujeres, en
el peor de los casos darle vuelta a la tortilla y que las mujeres impongan su criterio, provocando la
destrucción del Patriarcado sin cambiar las condiciones que le dieron origen.

Ante esta situación y considerándose de suma urgencia contar con un Concepto que nos pudiera servir
de guía, la dirección del INPRHU-Somoto y el equipo técnico, de común acuerdo con un grupo de
Promotores y Promotoras, dieron a la tarea de formular un concepto de enfoque de género que sin
violentar su cultura y tradiciones, ( principalmente religiosas), sirviera a los interés de las familias
atendidas ayudándolas a mejorar sus relaciones internas y externas permitiéndoles alcanzar una vida
mejor.

Reflexiones para llegar a un concepto

Ante las situaciones planteadas antes, pero sin renunciar a mejorar la situación de las mujeres
pertenecientes a las familias atendidas y utilizando dinámicas y actividades en las cuales se buscaban
respuestas ya sea de forma directa o indirectamente sobre ¿Cómo debería ser una pareja bien avenida,
qué valores debían preservarse o recuperarse en caso de haberse perdido, qué costumbres indeseables se
habían incorporado y qué era necesario evitar o neutralizar, qué ventajas nos daba la vida moderna para
forjar una familia mejor?

Surgieron muchos aportes tanto de hombres como de mujeres, niños y niñas, Se habló de:

Respeto, consideración, comunicación, apoyo mutuo, buen trato, responsabilidad, confianza, fe.

Como valores que debían cultivarse, y como factores que impedían la buena marcha de los hogares, se
mencionaron:

Falta de comunicación, vicios, negligencia, irresponsabilidad, celos, desconfianza, pereza, maltrato,
incomprensión, prejuicios.

Se planteó la posibilidad de crear nuestro propio Enfoque de Género en la misma forma participativa que
se utiliza para formular un proyecto, mediante el uso de tarjetas, comenzándose con un FODA, que arrojó
los siguientes datos:
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Fortalezas Debilidades Oportunidades Amenazas
-Tenemos una formación cristiana. -Debido a la pobreza, muchas veces

tenemos que separarnos para ir a
trabajar a los cortes de café.

- Tenemos Organismos que nos atienden
en nuestras necesidades.

-Que los problemas económicos
nos obliguen a abandonar las
comunidades.

-Nuestros hogares todavía
permanecen unidos.

-La producción es baja y si hay
situaciones extremas de sequía, (o
inundaciones), no se recogen las
cosechas.

- Tenemos voluntad de mejorar. -Que los desastres naturales nos
impidan producir.

-La violencia intrafamiliar no llega a los
golpes.

-Los ingresos familiares son bajos. - Los técnicos, (y técnicas), del INPRHU,
nos dan (inspiran) confianza.

-Que se retiren los Organismos
que nos apoyan.

-Las mujeres son muy avenidas (se
conforman con lo que haya)

-A veces hay falta de respeto en el
hogar.

- Paratécnicas y paratécnicos nos atienden
en nuestras comunidades.

-Los niños y niñas ayudan en el trabajo
y en las tareas del hogar.

-Algunos hombres tratan mal a su mujer
y a sus hijos.

- Estamos recibiendo capacitaciones en
agricultura sostenible, salud e higiene y
medicina natural.

-Estamos acostumbrados al trabajo. -Hay mucha irresponsabilidad de los
hombres con los hijos y la familia.

-Tenemos capacidad de organizarnos para
enfrentar nuestros problemas.

-El hecho de estar aquí, (los hombres),
significa que nos interesa la
superación.

-Algunos hombres beben mucho. -Podemos trabajar organizados.

-Muchas mujeres asisten a
capacitaciones.

-Algunos hombres pierden lo poco que
ganan en el juego.

-Tenemos acceso al crédito alternativo
para mejorar nuestra producción.

-Algunas mujeres están organizadas. -Cuando los hombres ven otra mujer, se
van con ella olvidando sus obligaciones
con su pareja y sus hijos.

-Si hasta ahora hemos aprendido tanto,
podemos aprender más.

-Existen mujeres promotoras. -Algunos hombres son muy impositivos.
-Algunas mujeres tienen
responsabilidades comunales.
(Parteras, Brigadistas de Salud)

-Los celos, (principalmente de los
hombres), provocan disgustos en los
hogares.

-Existe alguna organización en las
comunidades.

-Hay mucha desconfianza que nos
impide superarnos.
-Los hombres creen que las mujeres sólo
deben dedicarse a atender su hogar y no
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estar pensando en otras locuras.
-El hombre es de la calle, la mujer de su
casa. (Prejuicios)
-Los hijos pequeños dificultan la
asistencia a capacitaciones.
-La crianza de los hijos impide dedicarse
a otras actividades.
-Como ellas no trabajan no comprenden
que uno llega cansado del campo.
-Los hombres no comprenden que el
trabajo de la casa cansa mucho.
-Los hombres no nos ayudan en las
tareas del hogar.
- Sentimos pena, (tanto hombres como
mujeres), de comunicar a nuestra pareja
los problemas que nos afligen.
- En la familia casi no hablamos,
únicamente lo necesario.
- Cada uno hace las cosas por su lado,
sin tomar en cuenta a la mujer.
- A nuestros hijos, (e hijas), se les
dificulta asistir a la escuela, ya sea por la
distancia, o por la extrema pobreza.



38

Con este cuadro y siguiendo la misma metodología, (uso de tarjetas) se fueron agrupando las ideas
afines y con el contenido de cada grupo se fue armando el árbol de problemas en el que se fueron
colocando en el sitio correspondiente aquellos que se consideraban más significativos y cuya
solución pudiera ser encontrada sin recurrir a elementos extraños a la familia.

Se trataba en gran medida de hacer conciencia, tomando en cuenta los resultados del FODA, de
que si bien es cierto algunos problemas son producto de factores externos como la sequía, las
inundaciones, los suelos empobrecidos, etc., la mayoría de los problemas que nos afligen son
causados por nosotros mismos, por no hacer las cosas correctamente, por no utilizar nuestros
conocimientos y habilidades de la mejor manera, y por no utilizar óptimamente los recursos a
nuestro alcance.

Otro factor que quedó a la vista con el FODA, es el de la casi total incomunicación en que viven
sumergidas las familias campesinas, llegando al colmo de no hablar los esposos entre sí, ni estos
con los hijos e hijas más allá de lo estrictamente necesario. El hecho de plantear la incomunicación
como un grave problema nos da la idea de que existen deseos de comunicarse entre sí, pero a la
vez hay muchos temores y prejuicios sobre la incomprensión que pudiera darse a lo que el otro o la
otra tengan que decir, que pudiera llegar a producir dudas, recelos o burlas como seguramente en
alguna ocasión ha ocurrido.

Esta falta de comunicación inhibe la participación plena de la familia en la vida del hogar y por
supuesto en la solución compartida de los problemas que necesariamente surgen, pero cuya
solución se posterga indefinidamente, hasta que la unidad de la familia llega a colapsar.

El Árbol de Problemas quedó así:
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Después de haber elaborado el ÁRBOL DE PROBLEMAS poniendo en él aquellos factores negativos
cuya solución depende de nuestra voluntad y no de factores externos, se utilizó la dinámica del
sociodrama para reflexionar sobre qué deberíamos cambiar, cómo debíamos hacerlo, quienes serían
responsables del cambio, cómo se iba a saber si se había dado, qué resultados esperábamos de él,
cómo afectaría personalmente, a nuestras familias y a la comunidad, pero sobre todo, que voluntad
tendríamos de propiciar el cambio: ¿lo considerábamos necesario?

Consideramos absolutamente necesaria la participación de todos y de todas las personas miembros
de las familias atendidas: hombres y mujeres, jóvenes, adultos, niños y niñas, que de una u otra
forma colaboran en las tareas del hogar, para que así no quedaran invisibilizados los problemas de
ningún sector de la familia, ni ausente la posibilidad de ser solucionados con la voluntad y el
esfuerzo de todas y de todos.

Ahora estábamos en el camino de formular un plan de trabajo diseñado por las personas
involucradas de la forma más democrática y participativa, atacando los problemas sentidos por ellas
y con la ventaja de que estaban conscientes de que en el proceso de cambio que plantearan
habrían de contar con todo el apoyo de la institución, pero, nada más, pues los cambios a
proponerse deberían afectar a las personas, las familias y las comunidades en todo momento y no
sólo durante la ejecución de un proyecto, pues estos deberían ser profundos, permanentes y
sostenibles.

Surgió nuevamente como tema a tomarse en cuenta para la formulación del plan, el asunto de los
valores que debían recuperarse entre ellos: la comunicación entre la familia, el respeto a todos y
todas, especialmente a los mayores, la confianza, la responsabilidad, la consideración hacia los
demás, el buen trato y la fe. Con esta convicción y después de trabajar en grupos utilizando tarjetas
y teniendo como base el ÁRBOL DE PROBLEMAS, se procedió a elaborar el árbol de alternativas:
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Como se ve, el resultado del proceso, viéndolo desde sus raíces no parecía ser otra cosa que un
proyecto de comunicación intrafamiliar con una proyección colectiva que incidiera en toda la
comunidad, aplicando el Enfoque de Género desde el punto de vista de la equidad, como factor
indispensable para alcanzar el equilibrio y la estabilidad en la familia y la comunidad, aceptando que
mujeres y hombres tenemos las mismas capacidades y derechos y que ambos merecen tener las
mismas oportunidades y gozar del respeto de las y los demás.

Como una valoración de lo actuado, veremos algunos logros que no estaban contemplados en el
plan, debido, a la manera participativa en que se formuló y a la poca influencia del equipo técnico.
La idea fue que los campesinos y campesinas formularan un proceso viable, cuyos resultados
pudieran saltar a la vista, esto se ha logrado y logró que se haya elevado el autoestima de los y las
participantes, al darse cuenta de que con su propio esfuerzo y sin recursos adicionales pueden
forjarse y metas, no sólo cuantitativas, sino también cualitativas, como es la de vida digna, al
potenciar la convivencia y la comunicación en el seno de la familia y la comunidad.

Cambios alcanzados

EI INPRHU-Somoto, a raíz de su decisión de integrar el Enfoque de Género en sus proyectos y más
especialmente en su programa de Agricultura Orgánica Sostenible, ha experimentado muchos y
muy variados cambios que van desde la forma institucional de considerar y abordar el tema, hasta
cambios organizativos en el personal técnico y administrativo.

- El primer cambio importante que se dio fue el de eliminar el “Componente Género" para integrar
el “Enfoque de Género” en todo el programa de Agricultura Orgánica Sostenible.

- Derivado de este cambio, el principal logro es el de que las familias campesinas se hayan dado
cuenta de que tienen problemas y que hayan asumido la responsabilidad de resolverlos por su
propio esfuerzo, esta lucha les ha ayudado a elevar su autoestima y a mejorar sus condiciones de
vida, con los mismos recursos con los que contaban antes.

- Por otro lado, un logro sin precedentes para la dirección y el equipo técnico de INPRHU-Somoto,
es el haberse ganado la confianza de los campesinos y campesinas, de tal suerte que sienten que
pueden compartir con sus técnicos y técnicas, así como con paratécnicos y paratécnicas, los
problemas que les afligen, en la confianza de que les van a apoyar en la búsqueda de soluciones.

- Se elaboró e imprimió el libro "una + uno son más de dos" que es un manual de incorporación del
Enfoque de Género en proyectos de desarrollo, para uso de paratécnicas y paratécnicos

- Las reflexiones sobre problemas de género se realizan en todas las actividades del programa de
Agricultura Orgánica Sostenible.

- Paratécnicos y paratécnicas se han capacitado y son los que facilitan las actividades de Enfoque de
Género en las comunidades atendida.
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- Paratécnicos y paratécnicas han participado con ponencias sobre Enfoque de Género, en foros
Nacionales y Mesoamericanos.

. Se nombró a un técnico y a una técnica para atender a cada comunidad, el técnico a los hombres y
la técnica a las mujeres. Esto no dio resultado, y aunque se mantuvo el mismo número de técnicas y
técnicos, éstos y éstas atienden indistintamente a mujeres y a hombres, en la misma comunidad.

- Se estableció un programa de crédito alternativo, que favorece a hombres y mujeres
indistintamente, aunque se prefiere brindar crédito a familias, colectivos mixtos de mujeres y
hombres, a colectivos de mujeres y a mujeres solas. Originalmente el crédito financiaba únicamente
actividades agropecuarias, pero se ha extendido al sector acopio de granos básicos y
comercialización.

- El programa de "Banco de Tierra", que atendía sólo a colectivos mixtos de mujeres y hombres,
actualmente atiende también a familias, colectivos de mujeres y a mujeres solas.

- Los proyectos de patios han incluido a hombres en sus capacitaciones.

- El equipo paratécnico está formado por igual número de mujeres que de hombres.

- Las capacitaciones y la asistencia técnica se brindan por igual a hombres ya mujeres.

- El equipo de dirección de INPRHU-Somoto, que estaba formado sólo por mujeres, incluye
actualmente a igual número de hombres que de mujeres.

- Se estableció un programa de Salud Sexual y Reproductiva, para atender a las familias campesinas.

- Se han construido más de cuatro mil viviendas rurales, para igual número de familias. Estas
viviendas cuentan con su respectiva letrina y algunas de ellas tienen instalado un sistema de
captación y distribución de agua de lluvia. La propiedad de  estas viviendas es adjudicada a las
mujeres.

- Se han establecido sistemas de micro riego en los patios.

- Se ha dotado a las familias campesinas de material vegetativo y semillas para garantizar su
seguridad alimentaria.

- Se han organizado y se ha participado en eventos de comercialización para cubrir las necesidades
de los mercados locales.

- Se han dado capacitaciones sobre formas de comunicación, a campesinos y campesinas de las
comunidades atendidas.

- Se han presentado obras de teatro, actuadas por campesinos y campesinas de las comunidades
atendidas, en Guatemala, El Salvador y en varios lugares de Nicaragua.
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- El programa de radio "Esta es Mi Gente" que se transmite diariamente por Radio Ecológica
Estéreo; es presentado con la participación de campesinos y campesinas.

- Se ha establecido, a partir del año 1997, el Premio a la Creatividad de la Mujer Rural, que sirve
como reconocimiento al esfuerzo y la creatividad de las mujeres campesinas, demostrado en su
cotidiana lucha contra la pobreza y por alcanzar su seguridad alimentaria. A este premio puede
acceder mujeres que no pertenecen a las comunidades atendidas por el INPRHU-Somoto, o que
son atendidas por otras instituciones, de hecho han participado mujeres atendidas por UNICAM y
Acción contra el HAMBRE.

- Se han establecido "Centros de Educación Alternativa Rural" para jóvenes egresados de sexto
grado, en el que se preparan como Técnicos en Agroecología, iniciándose con veinte jovencitas y
diecinueve varones.  Actualmente se han graduado en los CEAR más de mil jovencitos y jovencitas
de las comunidades rurales.

- En todas las comunidades se han formado Comités de Desarrollo Comunitario en los cuales están
integradas mujeres con cargos directivos. Hay además comités y colectivos de trabajo integrados
únicamente por mujeres.

- Las mujeres han asumido los cambios, se han dado cuenta de la importancia de fortalecer sus
capacidades y se han involucrado en los procesos de Desarrollo Comunal.

- Hay una mayor asistencia de hombres y mujeres a las capacitaciones y existe la conciencia de que
sólo capacitándose van a lograr resolver sus problemas y los de la comunidad.

- Los hombres aceptan, con orgullo que sus mujeres den capacitación a hombres y mujeres y que se
movilicen a otras comunidades, permaneciendo fuera de su casa durante varios días, esto implica
que los hombres tienen que asumir en parte las responsabilidades y tareas del hogar.

- A las capacitaciones asisten parejas que consideran importante adquirir las mismas destrezas,
conocimientos y habilidades, para luego compartir también las responsabilidades.

“Muchos maridos comparten con la mujer, las tareas del hogar y el cuidado de las los niños y niñas.,

“Las mujeres tienen ahora mayor poder de decisión, lo cual se hace notar en las asambleas
comunales, o cuando deciden si aceptan o no las condiciones de un crédito.

- Hay mucha más reflexión familiar y comunal sobre los problemas que les afectan, se buscan
alternativas de solución, sin necesidad de la presencia de ningún organismo.

- El trabajo comunal es reconocido y se da cumplimiento a los Planes Operativos Anuales Básicos,
opinando que el trabajar unidos persiguiendo objetivos comunes les ha favorecido económica y
socialmente, tanto en el ámbito familiar como al de la comunidad.

- Hay una mayor cantidad de propuestas comunitarias y de mejor calidad.
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- Paratécnicos y paratécnicas tienen dominio de la metodología práctica de Enfoque de Género en
Proyectos de Desarrollo, dando seguimiento al proceso y detectando cambios en las familias y en
las comunidades.

- Todas las comunidades atendidas cuentan con un plan estratégico formulado en y por las
comunidades con la participación activa de las mujeres y en esos planes se propone la participación
equitativa e igualitaria de hombres y mujeres en el proceso del desarrollo comunitario.

Cómo afectó al personal, la integración del enfoque de género

En el ámbito del personal del I NPRHU-Somoto, se han dado cambios importantes que han
significado una manera diferente de enfocar los procesos de desarrollo comunitario y han afectado
positivamente las relaciones con los compañeros y compañeras de trabajo, con los y las
paratécnicas y con los campesinos y campesinas de las comunidades atendidas.

Consignamos de los miembros del personal un breve testimonio:

“Ahora valoro el trabajo de la mujer."- Ing. Danilo Rivera, director de proyecto.

"He aprendido a valorar las capacidades de las personas sin tomar en cuenta su sexo o edad... “-
Ing. Víctor Ponce, técnico de campo.

- "He mejorado en el trato con mi familia." - Arlin García, técnico de campo.

- "Me he independizado anímicamente de mi pareja." - Elba Francisca Ordoñez Docente de
Medicina Natural.

- "Con las reflexiones he decidido pensar en mí misma, dedicarme tiempo, autovaloración." - Lic.
Jeaneth Román, responsable de Crédito.

- “Ahora soy menos conservadora" - Lic. Aída Mosher, Enfermera.

- "Hoy en día comparto algunas responsabilidades en el ámbito familiar." - Ing. Mauda Obando,
técnica de campo.

- "Siento que tengo un trabajo más positivo en la comunidad." - Ramón Moncada, técnico de
campo.

- "Considero que he fortalecido mis actitudes, porque he sido formada dentro de la igualdad de
derechos." -Ing. Hipatia Corrales, técnica de campo.

-"He aprendido a valorarme a mí misma." - Profesora Obdulia Tercero, técnica de campo.

- "Las reflexiones me han dado la posibilidad de expresar lo que siento, en el momento, sin
esperar." - Ing. Johana Carazo, técnica de campo.

- "Tengo más comunicaci6n con mujeres." - Freddy Díaz, director de proyecto.
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- "Tengo mejor relación con las personas. He comprendido que cada uno tiene su propia
individualidad, que se debe respetar." - Ing. Janeth Hernández, técnica de campo.

- "Me siento seguro al expresar y compartir mis opiniones."- Luis Álvarez divulgador social.

- "Estamos realizando el sueño de vernos valoradas en lo que somos, mujeres" - Lic. Gladys Cáceres
Leyva, directora.

Proyecciones hacia el exterior del INPRHU-Somoto

A partir de la decisión de asumir el Enfoque de Género como parte del quehacer de INPRHU-
Somoto, en su totalidad y no como un componente más, han sucedido hechos que nos alientan a
seguir adelante en nuestros esfuerzos por alcanzar la igualdad en las relaciones de género, tanto a
lo interno de la institución como en las comunidades atendidas.

El primer estímulo recibido nos fue dado por PROASEL, institución que operaba en Honduras con el
financiamiento de COSUDE - INTERCOOPERACION, y de quién el INPRHU-Somoto recibió
capacitaciones sobre la implementación de una Metodología Práctica de Integración del Enfoque de
Género en Proyectos de Desarrollo y que valoró como interesante la disposición institucional de
formar al equipo de paratécnicos y paratécnicas, para aplicar los instrumentos en las comunidades y
dar seguimiento al proceso. El éxito alcanzado en la aplicación de la metodología, se debió
precisamente a esa decisión.

El PASOLAC, ha considerado que una de las fortalezas de INPRHU-Somoto, es la metodología de
integración del Enfoque de Género y ha facilitado la capacitación de promotores, la elaboración del
Manual de Género, su posterior publicación, labor en la que han participado, además, CRS, ASPA, La
Diputación de Valencia, España y la Diputación de Córdoba, España.

Debido al éxito alcanzado, los paratécnicos, Teonila Bustillo y Miguel Ángel Gutiérrez, fueron
invitados en 1997, como ponentes, al Primer Foro sobre Agricultura Sostenible organizado por el
GPAE, que se realizó en Rivas, Nicaragua. Estos paratécnicos han participado en varios foros en
Nicaragua y en Honduras, adonde han sido invitados.

En 1997, Gladys Cáceres, Directora del INPRHU-Somoto, fue galardonada el Premio Internacional a
la Creatividad de la Mujer en el Medio Rural, por la Fundación Mundial de la Mujer, con sede en
Ginebra Suiza. Ese mismo año se hiso en Somoto, Nicaragua el Primer Foro Centroamericano a la
Creatividad de la Mujer en el Medio Rural", el cual reunió a mujeres galardonadas de Guatemala, El
Salvador y Costa Rica. Este Foro se realizó en 1998 en Costa Rica en 1999 en Honduras y
nuevamente en Nicaragua en el año 200l.

En el año 1998, la Fundaci6n Mundial de la Mujer, invito a Gladys Cáceres a la ceremonia de entrega
del Premio Internacional a la Creatividad de la Mujer en el Medio Rural y le dio el mandato de
promover el Premio en América Latina y El Caribe, labor que ha venido desempeñando desde
entonces, en forma voluntaria.
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En 1999, el INPRHU-Somoto, fue electo en la Primera Asamblea Mesoamericana y del Caribe del
MAELA, Movimiento Agroecológico de América Latina y El Caribe, para coordinar la Región
Mesoamérica y El Caribe.

En la modificación de los estatutos del Movimiento que" fueron aprobada por la Asamblea
Continental del MAELA, realizada en Risaralda, Colombia, incluyó el concepto Equidad de Género,
debido al aporte del INPRHU-Somoto en su calidad de Coordinador Regional.

En el año 1999, La Fundaci6n Nicaragua 2000, nombró a Gladys Cáceres Ciudadana del Siglo por el
departamento de Madriz.

El INPRHU-Somoto, ha impulsado, dentro del MAELA, el Premio Internacional a la Creatividad de la
Mujer en el Medio Rural, logrando que varias mujeres indígenas de Bolivia, Honduras y Cuba, hayan
recibido dicho galardón.

Gladys Cáceres, fue encargada por el Comité de Coordinación del MAE para impulsar el Enfoque de
Género dentro del MAELA y para eso se reunió mujeres del Cono Sur, en Paraguay y con mujeres de
la Región Andina, en Bolivia, creándose los comités correspondientes en cada Región.

Durante la ejecución del Proyecto de Capacitación a Capacitadores del MAELA en la Región
Mesoamérica y El Caribe, se incluyó el tema de Género que se llevó también a la Asamblea
Continental del MAELA, efectuada en San José de Costa Rica, en mayo del año 2002, en la cual
Elizabeth Duré, fue electa como Coordinadora General Adjunta y Gladys Cáceres suplente para eI
cargo.

La Universidad de Málaga, España, invitó en el año 2000, a Gladys Cáceres y a Luis Álvarez, para
dictar una cátedra sobre Formulación de Proyectos de Desarrollo con Enfoque de Género, a los
estudiantes de la Maestría en Desarrollo Rural.

Ese mismo año el Fons Pitiú, de Menorca, España, aprovechando la presencia de Gladys y Luis en
España, les invitó a impartir una capacitación práctica a los Responsables de Formulación de
Proyectos de los Ayuntamientos de Menorca, sobre Formulación Participativa de Proyectos con
Enfoque de Género y los Ayuntamientos de Ibiza y Palma de Mallorca, les invitaron a dar varias
charlas sobre el tema.

El PASOLAC ha estimulado al INPRHU-Somoto, cofinanciando varios eventos, sobre el tema de
Género en Proyectos de Desarrollo, entre ellos, dos Foros sobre la Creatividad de la Mujer en el
medio Rural, un Foro sobre metodologías de integración del Enfoque de Género en Proyectos de
Desarrollo, tres talleres, de Promotoría, con participación igualitaria de mujeres y hombres, una serie
de capacitaciones a Promotores Jóvenes, mujeres y varones, un foro sobre La participación de la
Mujer en la Lucha contra el Hambre y por la Seguridad Alimentaria, y la edición de documentos
relativos al tema.
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¿Qué hace falta todavía?

Según la opinión de las mujeres involucradas en el proceso, a pesar de que han dado importantes
pasos en la lucha por el empoderamiento de la mujer y por alcanzar la igualdad en las relaciones de
Género, hace falta resolver muchos problemas que siguen, en cierta forma, marginando y
discriminando a las mujeres, obstaculizando su plena realización como seres humanos.

Todavía se sigue pensando en la participación de las mujeres en los procesos de desarrollo, pero
dentro de los mismos roles  tradicionales de cultivadoras de patios, criadoras de especies menores y
transformadoras artesanales de productos agropecuarios, impidiéndoles un despegue de calidad,
dándoles un trato igual al que se da a los hombres, los que son sujetos de crédito para ganadería
mayor adquisición de tierras de mayores proporciones a una manzana y para el montaje de
empresas comerciales de mediano potencial o de medianas industrias artesanales.

Hace falta la toma de conciencia sobre el derecho de la mujer a elegir y forjar su propio destino,
teniendo la oportunidad de prepararse adecuada y libremente para el desempeño de la profesión
que considere más conveniente para ella, que la voz de la mujer sea escuchada y tomada en cuenta
en los foros políticos y sociales en los que tiene mucho que aportar. Hace falta que a los cargos de
elección popular no lleguen las mujeres por asignación de cuotas demagógicamente establecidas
sino por reconocimiento a sus méritos y capacidades.

Las mujeres están en plena capacidad de guiar a los pueblos por los caminos de la cordura, la
solidaridad, la paz y la convivencia pacífica, a la civilización, pero el macho que a todos los niveles y
en todos los ámbitos se ha apropiado de las fuentes de poder económico, político y social, les niega
toda oportunidad de empoderamiento, por miedo a perder sus privilegios.

Es deber de todos los seres humanos, poner más de un granito de arena alcanzar la igualdad en
todos los ámbitos de la sociedad.

Acciones Planificadas para el Futuro

Se han planificado líneas de acción para el futuro de INPRHU-Somoto y en ellas se incluye un salto
de calidad en cuanto al Enfoque de Género se trata. Se tiene planificado un nuevo proceso
participativo en las comunidades atendidas con la participación del equipo técnico y el Concejo de
Dirección para fijarse nuevos objetivos específicos y metas que lleven a la plena realización de las
mujeres como seres humanos con iguales derechos y oportunidades que los hombres, que les
hagan ser y sentirse libres de la discriminación y marginación y para decidir por sí mismas su propio
destino, por su empoderamiento real y definitivo y por el logro del reconocimiento de la sociedad,
del papel protagónico que están llamadas a desempeñar en el proceso del desarrollo sostenible de
sus familias, sus comunidades, su país y de la sociedad en general.

EI INPRHU-Somoto, estará presente ahí donde sea necesario luchar por la Promoción Humana,
junto a los miles de mujeres y hombres que desean un desarrollo, socialmente justo,
económicamente rentable y ecológicamente sostenible.
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Conclusión

La integración del Enfoque de Género en los Proyectos de Desarrollo es posible cuando existe la
voluntad institucional y la capacidad de motivar a la gente para participar activamente en el
proceso, y la metodología apropiada.

El empoderamiento de la mujer debe ser formulado, no desde el punto de vista del dominio sobre
las personas que le rodean, sino desde el aprovechamiento de su potencial creativo, para lo cual se
les debe brindar las facilidades de adquirir, conocimientos, habilidades y destrezas que las preparen
para tomar decisiones en situaciones de naturaleza diversa y no sólo en aquellas que la sociedad le
ha impuesto como parte del rol que le toca vivir.

La liberación de las ataduras de la mujer, no es sólo cuestión de conciencia de los hombres para
reconocer su igualdad de derechos, sino más que todo, de una lucha en contra de sus propios
prejuicios y por demostrar sus capacidades y su justo y sano criterio a la hora de tomar decisiones,
tanto en el seno del hogar, como en el universo de la sociedad a la que pertenece.

La metodología puesta en práctica por el INPRHU-Somoto, ha demostrado su efectividad para
promover la reflexión y la toma de conciencia de hombres y mujeres sobre los problemas que causa
la discriminación y marginación de las mujeres y sobre la necesidad de eliminarlos, teniendo en
cuenta de que la sola aplicación de los instrumentos no basta, cuando no existe de parte de los y las
involucradas, la voluntad de cambio.

Uno de los factores que facilitó la integración del Enfoque de Género, fue la confianza que el equipo
técnico y paratécnico supo infundir derivando un ambiente de mutua confianza entre equipo
facilitador y participantes del proceso. Este, como todos los procesos, no es estático ni está formado
por recetas infalibles ni varitas mágicas, no se puede alcanzar por decreto, sino que requiere de
mucha creatividad, de ajustes y reajustes, de adaptaciones constantes y de mucha paciencia, para
soportar y neutralizar las opiniones contrarias, muchas veces expresadas en forma grosera y hasta
ofensiva y de la búsqueda constante de argumentos y formas de comunicación, que motiven a la
participación, la reflexión y el cambio.
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